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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
LEY DE 14 DE OCTUBRE DE 1942 por la que se fijan normas para el ingreso en el Es

calafón de Secretarios de Ayuntamiento de tercera categoría.

La Ley Municipal de treinta y uno -de octubre de mil novecientos treinta y cinco, en su articu
lo ciento setenta y uno, creó la tercera categoría de¡ Cuerpo Nacional de Secretarios de Administra
ción Local y por la disposición cuarta transitoria de la -misma, se recogió la situación de aquellos fundo- 

 narios que con carácter interino ejercieron el cargo en determinadas condiciones y circunstancias, otor
gándoles el ingreso en los respectivos escalafones por la última categoría de los mismos.

Con ocasión de dar cumplimiento a estos preceptos, en lo atinente a Secretarías de tercera categoría, 
se presentan casos de funcionarios que, en momentos difídles y con destacada actuación, vienen ejercien
do o han ejercido el cargo de Secretario con carácter interino, a partir del día dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, y no serla justo desamparar la situación de éstos, dentro del espíritu de equi
dad en que el Gobierno inspira sus actos, con tanta mayor razón cuanto que el procedimiento hasta ahora 
seguido para reconocer o declarar su derecho ha sido -el de la interinidad producida como consecuencia de 
la líbre designación de las Entidadíés Municipales.

La declaración del derecho en atención á los servicios prestados, sin perjuicio de reconocer las dis
tintas situaciones y circunstancias, ha de merecer, y merece en esta Ley, una mayor amplitud en benefi
cio de los Caballeros mutilados, Oficiales provisionales o de complemento, ex combatientes en general, ex 
cautivos, huérfanos y personas económicamente dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos, respecto a los que se reduce el plazo de prestación de servicios para dar
les ingreso en el Escalafón, en consideración a la protección merecida qu'é les dispensa el Estado Nacional.

Por otra parte, la experiencia ha hecho advertir en pro de la unidad de criterio, qu'é sea el Ministe
rio de la Gobernación, por medio de su Dirección General de Administración Local, y no los distintos Go
biernos Civiles, quien resuelva los concursos a convocar en provisión de las vacantes existentes de Secre
tarios de tercera categoría, debiéndose modificar en este sentido el párrafo tercero del artículo primero de 
Ja Ley d'e veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta.
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La singularidad de que todas las Secretarías de tercera categoría estén servidas interinamente y de 
que en muchas de ellas los funcionarios que las desempeñan llevan varios años de servicios, hace precisa 
lina norma en virtud de la cual se consideren confirmados en sus cargos, sin necesidad de concurso, a 
aquellos funcionarios que hayan servido durante un dilatado período de tiempo, que en i-a Ley se fija en 
tres años, en una Secretaría determinada, si a ello no se opone fundadamente la Corporación interesada.

Por último, en obligada garantía de capacidad que el funcionario ha de tener para servir debidamen
te la función, se establece que la perfección del derecho a ingresar en el Escalafón de Secretarios de ter*> 
cera categoría, se obtendrá, por los que están en las condiciones que esta Ley determina, mediante la apro
bación de un cursillo de estudios adecuados, organizado por el Instituto de Estudios de Administración Lo
cal, a través de su Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Podrán ingresar en el Escalafón del Cuerpo de Secretarios de Administración Local, 
en su tercera categoría, los que a partir dei día dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, y en Mu
nicipios sometidos a la jurisdicción del Gobierno Nacional, hayan ejercido interinamente el cargo de Secre
tario en las circunstancias y durante los plazos que a continuación se expresan:

a) Los caballeros mutilados por la Patria, Oficiales provisionales o de complemento, ex combatientes 
en general, ex cautivos por la Causa Nacional, huérfanos y otras personas económicamente dependientes 
de los víctimas nacionales de la Guerra y de los asesinados por los rojos que, reuniendo las condiciones de
terminadas en el artículo tercero de la Ley de veinticinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve, ha
yan prestado funciones secrefcariales durante seis meses.

b) Los interines que llevaren ejerciendo el cargo dieciocho meses consecutivos y se encuentren prea  ̂
tando servicio en la fecha de esta Ley.

c) Los también interinos que hayan ejercido el cargo durante dos años, aunque no fueran consecu
tivos.

En todo caso deberá acreditarse plena afección al Movimiento Nacional.
Los Secretarios que justifiquen hallarse comprendidos en alguno de los precedentes apartados tendrán 

que seguir y aprobar, en perfeccionamiento del derecho que se íes concede, un cursillo de formación y de 
ampliación de sus conocimientos, organizado por el Instituto de Estudios de Administración Local.

Artículo segundo.—Serán confirmados en sus cargos, sin necesidad de concurso, los Secretarios inte
rinos que, una vez ingresados en el Escalafón de ios de tercera categoría, justifiquen tres o más años de 
servicios consecutivos en la Secretaría que desempeñen, sin nota desfavorable y sin que a ello se oponga 
fundadamente la Corporación.

La apreciación de los motivos que la Corporación oponga a ia confirmación del Secretario que reúna 
las condiciones del párrafo anterior será de la competencia ae este Ministerio, quien resolverá sin ulterior 
recurso.

El tiempo de servicios señalado por ei párrafo primero de este articulo se reducirá a dieciocho meses 
cuando se trate de funcionarios comprendidos en el apartado a) del artículo primero de esta Ley.

Artículo tercero.—Los concursos para proveer las vacantes de Secretarios de Administración Local en 
su tercera categoría se anunciarán y serán resueltos por la Dirección General del Ramo, en virtud de Or
den previa dei Ministro de la Gobernación.

Serán aplicables a estos concursos las disposiciones de los artículos primero y sexto de la Ley de vein
titrés de noviembre de mii novecientos cuarenta.

Artículo cuaíto.—Sin perjuicio de que cada interesado pueda alegar cuantos méritos considere conve-, 
mentes a su derecho, se considerarán preferentes los siguientes:

‘■a) El mejor número en el Escalafón.
b) La posesión de títulos académicos, sean o no profesionales.
c) Haber ganado oposición a plazas de índole técnica o administrativa, aun sin titulo alguno. :
d) Carecer de nota desfavorable. --- - — -
e) La mejor aptitud o suficiencia acreditadas en el ejercicio del cargo.
í) Haber desempeñado la plaza concursada durante dos años.
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g) Ostentar categoría superior a la de la plaza que se concursa, siempre que en la propia no haya 
vacante o vacantes suficientes.

E¡ orden de exposición de estos méritos no Implica preferencia entre ellos, debiendo ser apreciados 
conjuntamente.

Para decidir los empates que.se produzcan en la apreciación de los méritos de carácter profesional
expuestos se tendrán en cuenta, por su orden, los del artículo tercero de la Ley de veinticinco de agosto
ye mil novecientos treinta y nueve.

Artículo quinto.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo prescrito en esta Ley. 
Artículo sexto.—Se autoriza al Ministro de ia Gobernación para dictar las disposiciones complementa

rias que la ejecución de esta Ley exija.
bada en Madrid a catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE OCTUBRE DE 1942 por la que se modifican las condiciones de ascenso en
la Escala Complementaria.
Por conveniencia y necesidad de utilizar los servicios de la Escala Complementaria dentro de sus ma

yores posibilidades y con e¡ deseo justo de armonizar la eficiencia del Ejército, con él porvenir, por el que 
se vela, de sus Cuadros de Mando,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El empleo máximo que se puedé alcanzar en la Escala Complementaria es el de 

Coronel.
Artículo segundo.—Los Jefes y Oficiales que integran la Escala Complementaria podrán alcanzar den

tro de la misma, por ascenso, dos empleos, siendo condición precisa para obtener cada uno de ellos haber 
cumplido sucesivamente la condición de tiempo dé servicio en el que disfrute y que haya ascendido por 
•antigüedad al inmediato 'el que le siga como más moderno que él en la Escala activa.

Artículo tercero.—Los Jefes y Oficiales de la Escala Activa de las diversas Armas y Cuerpos del Ejér
cito que renuncien a¡ derecho de asistencia a los cursos de preparación o aptitud para el ascenso o que 
no lleguen a alcanzar en ellos la calificación indispensable, pasarán a la Escala Complementaria, a medi
da que las necesidades del servicio lo permitan, con el empleo que disfrutaban en la . Escala Activa, pu- 
diendo obtener, una vez en la Escala Complementaria, y de modo sucesivo, los dos empleos que señala el 
articulo segundo, en las condiciones que allí se determinan.

Artículo cuarto.—El pase a la Escala Complementaria, no podrá ser concedido a petición del interesado.
Artículo quinto.—Quedanzderogados ios Decretos del doce de mayo de mil novecientos treinta y ocho 

y veintidós de septiembre dé mil novecientos treinta y nueve, en lo que se opongan a esta disposición.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a catorce de octubre de mil novecientos cua

renta y dos.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE OCTUBRE DE 1942 por la que se regula la concesión de la Gran Cruz de
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo a los Generales y asimilados honoríficos.
Una de las preeminencias más destacadas de qué gozan los Oficiales Generales, es el derecho a la 

obtención de la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, cuando para, ello reúnan las 
condiciones reglamentarias.

Mas, de este derecho reconocido a los Generales en situación de actividad y de reserva, han sido ex
cluidos los honoríficos, por lo que continuando en vigor el artículo doce del Reglamento de la expresada 
Orden, de dieciséis de junio de mil ochocientos setenta y nueve, se estima de justicia tal concesión a quie
nes durante tantos años prestaron buenos servicios en las filas de la institución armada.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero,—Se concede el derecho a obtención de la Gran Cruz de la referida Orden a los Ge-
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nerales y asimilados honoríficos que reúnan las condiciones reglamentarias, y en las mismas condiciones 
que los Generales en activo o reserva .

Artículo segundo.—Las concesiones que al am paro de esta Ley se otorguen tendrán efectividad, en 
cuanto al disfrute de pensión, a partir de la fecha de publicación de la misma, aún cuando se hayan 
alcanzado con anterioridad las condiciones reglam entarias.

Artículo tercero.—Se declaran nulas y sin valor cuantas disposiciones dictadas se opongan a lo pre* 
ceptuado en esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a quince de octubre de mil novecientos cua* 
renta y des.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE OCTUBRE DE 1942, sobre aumento de pensión a doña María del Milagro
Zuloaga Roure.
La Ley de veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta concedía a doña María del Milagro Zuloaga» 

jRoure una pensión del cincuenta por ciento del sueldo anual que disfrutaba su hermano, el Comandan
te de Infantería  don Vicente Zuloaga Roure, en el mom entovde su fallecimiento.

Ascendido por Orden de trein ta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y dos («Diario Oficial» 
número trein ta  y cinco) al empleo de Teniente Coronel por méritos de guerra y con antigüedad del día 
de su fallecimiento, procede la modificación de aquella Ley ampliando sus beneficios al nuevo empleo del 
causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer:
Artículo único.—La Ley de veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta, concediendo con caráctef 

excepcional una pensión extraordinaria a doña M aría del Milagro Zuloaga Roure, equivalente al cincuen-? 
ta por ciento del sueldo anual que disfrutaba su herm ano el Comandante don Vicente Zuloaga Roure en 
el momento de .su fallecimiento, se entenderá rectificada en el sentido de que la pensión que se concede 
por la Ley mencionada, es el cincuenta por ciento del sueldo de Teniente Coronel, en la citada fecha.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a quince de octubre de mil novecientos cuai 
penta y dos,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE OCTUBRE DE 1942 por la que se concede pensión extraordinaria a do
ña Carmen Liébano Serrano.
Los relevantes méritos que concurren en el C apitán de la Guardia Civil óon Manuel Rueda García» 

destacado defensor del Santuario de Santa María de la Cabeza, en donde contrajo una dolencia que, agra* 
wada durante su cautiverio en las cárceles rojas y posteriorm ente ai actuar al mando de fuerzas en la per-., 
secución de huidos, le ocasionó la muerte, aconsejan la concesión a su viuda de una pensión extraordina«? 
ria, de cuantía análoga a la que dejan los muertos en acción de guerra.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a doña Carmen Liébano Serrano, viuda del Capitán de la Guardia CI* 
vil don Manuel Rueda García, la pensión extraordinaria de nueve mil quinientas pesetas anuales, abona-» 
bles desde la fecha de la publicación de la presente Ley.

Artículo segundo.—El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a los preceptos del vigente Estatuto? 
de Clases Pasivas.

Así lo dispongo por la  presente Ley, dada en El Pardo a quince de octubre de mil novecientos cuafc 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 15 DE O C T U B R E  DE 1942 por la que se concede la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al Comandante de Artillería don Carlos Parallé de 
Vicente.

En virtud de lo ordenado en el articulo doce del Reglamento de Recompensas en tiempo de paz a Ge
nerales, Jefes, Oficiales y asimilados, aprobado por D ecreto de veintiséis de m a y o  de mil novecientos 
iveinte,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se concede al Comandante de Artillería don Carlos Parallé de Vicente la Cruz de se

gunda clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, por sus distinguidos servicios prestados en la segun
da Región Militar.

Dicha condecoración llevará anexa la pensión equivalente al veinte por ciento del sueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso a General o retiro.

Así lo dispongo por la presente Lev; dada en El Pardo a quince de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 15 DE O C T U B R E  D E 1942 por la que se concede la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar al Comandante de Ingenieros don Ramón Lucini Bayod.

En virtud de lo ordenado en el artículo doce del Reglamento de Recompensas en tiempo de paz a Ge
nerales Jefes, Oficiales y asimilados, aprobado por Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos veinte,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se concede al Comandante de Ingenieros don Ramón Lucini Bayod la Cruz de se

gunda clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, por sus distinguidos servicios prestados en la segun
da Región Militar. 

Dicha condecoración llevará anexa la pensión equivalente al veinte por ciento del sueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso a General, o retiro.

Así lo dispongo por la presénte Ley, dada en El Pardo a quince de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN IST E RIO  DE LA  

GOBERNACIO N

ORDEN de 21 de octubre de 1942 (rec
tificada) por la que se dispone que 
la Subsecretaría de la Gobernación 
siga despachando y resuelva por de
legación del Ministro, salvando la 
competencia expresamente conferida 
a los Directores generales, en los 
asuntos que se citan.

Habiéndose padecido error en dlciia 
larden, publicada en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO núm. 296 de 28 de 
octubre de 1942, página 8487. se repro. 
duce a continuación debidamente rec
tificada :

Excmo. Sr.: Con el objeto de facili
tar la tramitación y resolución de de
terminados expedientes de la compe
tencia de este Ministerio, comprendi
dos en nos servicios afectos al ramo 
de Gobernación, he tenido a bien dis
poner :

Primero.-Que la Subsecretaría de 
la Gobernación siga despachando y re
suelva por delegación del Ministro,

salvando la competencia expresamen
te conferida a los Directores generales, 
los siguientes asuntos: 

a) Expedientes relativos aa perso
nal de este Departamento: nombra
mientos, licencias, reingresos, ascen
sos, comisiones, excedencias, correcti
vos reglamentarios (excepto los de se
paraciones), y expedientes de depura
ción político-social, incluidos en éstos 
los de funcionarios de »ia Administración 
local, en ailzada o revisión, cualquiera 
que fuese la sanción impuesta. Reco
nocimiento de atrasos y órdenes de
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pago de los misinos a los empleados 
de este Departamento.

b) Aprobación y rescisión de con
tratos de arrendamiento por acuartela
miento de ija Guardia Civil; aproba
ción de proyectos y presupuestos para 
ejecución de obras referentes al mismo 
Instituto, así como da las cuentas jus-

. tiíicativas, autorización de pagos y ór
denes para librar cantidades, todo ello 
hasta el límite de cincuenta mil pe
setas. Expedientes reclamando deven
gos no percibidos por la Guardia Civil 
on zona roja y aprobación de relacio
nes de conducciones de presos, comi
siones dei servicio y concentraciones 
efectuadas por el mismo Cuerpo.

c) Aprobación y rescisión de contra
tos de arrendamiento, aprobación de 
proyectos y presupuestos para ejecu
ción de obras, cuenta y órdenes de li
bramiento y pago en redación con las 
distintas dependencias de Goberna
ción, hasta el límite de cincuenta mil 
pesetas.

d) Aprobación de cuentas del P ar
que Móvil de los Ministerios civiles; 
compra de materiales y vehículos y 
órdenes de pagos en la misma cuan
tía anterior.

Segundo.—El Ministro, no obstante, 
podrá recabar en todo momento el 
despacho de los asuntos que considere 
oportuno resolver entre los que son 
objeto de esta delegación.

Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1&42.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. 6r. Subsecretario de este Mi

nisterio..

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba la propuesta de 
la Dirección General del Instituto  
Geográfico y Catastral referente al 
expediente instruido para la  
determinación de la linea limite entre 
los términos municipales de Rincón 
de Soto (Logroño) y Funes  
(Navarra).

limo. S r.: En el expediente instrui
do para la determinación de la línea 
límite entre los términos municipales 
de Rincón de Soto (Logroño) y Funes

(Navarra), el Consejo de Ministros* 
con fecha 21 de septiembre próximo 
pasado, ha acordado aprobar la pro-» 
puesta por la Dirección General del 
instituto Geográfico y Catastral, de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado con fecha 5 de jtu  
nio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 21 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ'

limo. Sr. Director general de AdmL 
nástración Local;

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 8 de septiembre de 1942 
por la que se declara con derecho a 
pensión a don José Asín Elorz y 
otros.  

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de es
te Consejo Supremo se dióe a la Di
rección General de la Deuda y Clases 

*

Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep

tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1,  
anexo) y Decreto de 12 de julio de 194(1 
(«Diario Oficial» núm. 165), ha decla
rado con derecho a pensión a lo$ com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don José Asín Elorz y ter
mina con doña Josefa Viejo Ortega, 
cuyos haberes pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa en dicha 
relación, m ientras conserven la apti
tud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 8 de septiembre de 1942.—-El 
General Secretario, P. s., José Cle
mente,

Excmo. Sr. ...-
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Asín Elorz ....................................
D a Dolores Fernández de Arcaya y 

Rodríguez ...........................................

D. Nicolás Núñez Franco ........ .
D a Juliana M ancha Franco ...............

D. Agustín Frago M ayor ...................... v
D a Antonia Sancho Pérez ...................

D. M anuel M artínez Blanco ...........
D a  Carmen Varela Varela ...................

D. V icente Domínguez Hernández ... 
D a Candelaria González Rodríguez ...

D. M anuel Carrasco Soto ...................
D .a Catalina Corrales Lozano ...............

D. Salvador Cabrera Calderón 
D .a Isabel Cabrera Guerrero ...............

D. V icente Hernández Lorenzo -........n
DA Josefa G arcía Canela ........................

D. V ictoriano López de Munsín Sáez
de Eguilaz ........................................

D a Concepción Ruiz Equino e Ibáñez.

D. Em ilio Filguera Campos . . . . . . ; ......
DA M aría Rodríguez Galván ...............

D. Pedro M oreno Guerrero . . . . ; . .......
DA M aría Ruiz Pérez ................................

D. M anuel Muel Rom es ............ ...........
D a  Vicenta Domínguez Peiró ...............

D. Antonio Sierra Ay ala ..... .................
DA Sara San Gil Expósito ...................

D. José Manuel Seguer Roda .........
D a Pilar Dom ingo M añero ...................

D. R icardo Rodríguez Alvarez ...........
D a Rosa Rodríguez Rodríguez ..........-.

D. Isidoro Caballero López ...................
DA Carmen de Lucas ................................

D. Luis Araújo Tabeada ................... ;..
DA Teresa Formoso D o m o  ...................

D. G regorio Ezcurra Truchuelo .......
DA Casilda Valderrama Ortiz ...............

t ) . M ariano Erausquín Orm aechea r.. 
p A  Juana Soroa Arrastos . .7 ...................

Padres ........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ....... .

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...7.-7.-.

F. E, T. Zaragoza.

Inf. Burgos 31.......

Infantería 17 .......

In f. M ontaña 29... 

Inf. Tenerife 38 ...

Legión ........... .........

B. C. S. F em ando 1 

Bón. Caz. M elilla 3

Bón. M. Flandes 5.

Infantería 5 •

Inf. M ontaña 5 7.. 

In f. G erona 18......

Idem  ....... .

Idem  ....... r.i

Idem  . . . . . . . ;...r;.-r....

In f. S. M arcial 22. 

Inf. Am érica 23 ... 

Infantería 24 

Inf. Argel 27 .......

|
, j  Alférez D. Antonio Asín Fernández de Arcaya 

Sargento D. Eufemio Núñez M ancha .... .. . . .m,-,
1

, Cabo Pedro Frago Sanoho ........................ .......v.¡=

Cabo M odesto M artínez Varela ........... .-.i........7.7^
i

! Cabo Benito Domínguez González ....... ;v..-..w..-.7.„

Cabo Manuel Carrasco Corrales ........ 7.7 .7.........

Soldado Juan Cabrera Cabrera .. . . .. . ..7 .... ..7?,

Soldado M auricio Hernández G arcía .777. . . . .......z .

Soldado Pedro López de Munsín Ruiz de Equir

Soldado José Filguera Rodríguez .............vr.^

Soldado Francisco M oreno Ruiz ........... .tzit»

Soldado Antoñio M uel Domínguez ........ ..Tn.-r..-.'.^

Soldado Valentín Sierra San G il ..........-.7 ...rz r r ,

Soldado Arturo Seguer D om ingo

Soldado Anastasio Caballero de Lucas z z ' - v . z z -

Soldado Domingo* Araújo Form oso ... r ..........

Soldado Gregorio Ezcurra Valderrama 

Soldado José Erausquín Soroa *......77.7.7 7 .7 ...:r;.r
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QU E  S E  C I T A

anslón anua, 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresado»

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

¡D elegación  de 
¡Hacienda de la 
.provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

Obser
vacion

es

Pesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

4.000,00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

2.178.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas detj 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

1
23 lebrero 1938

30 julio 1938 

22 enero 1939 

8 marzo 1939;

8 noviembre 1938 

14 julio 1937

5 enero 1937

9 enero 1938

5 diciembre 1936

7 julio 1937; 

2 septiembre 1938 

25 diciembre 1937 

16 diciembre 1937 

16 diciembre 1937 

13 septiembre 1937 

2 junio 1938

13 enero 1939

14 marzo 1937 

16 mayo 1938

Zaragoza .........

Badajoz .......it;

Zaragoza .....77.

La Coruña ......

Tenerife rr.......

Cádiz t ...77........

Sevilla .-r.^-....rr.

Salamanca .....

Vitoria r......—..

Sevilla ........ r.v...

Málaga .77....-.-... 

Zaragoza

Soria ...777777..... 

Zaragoza .777.... 

Orense ......r.....

L e ó n ...... .-7;....-..

Orense ............

Logroño 777777... 

Guipúzcoa —...

Zaragoza ............

Oliva de Mérida... 

Agón .....................

Arteijo .777....

Realejo Bajo ......

Ubrique 7.-7......zsrr.

Arahal ^ . . . . . . . , . 5 7 7

Miezal 777....777777....

Salvatierra 7777.7 .77;

V. de las Minas ... 

Canillas Albaida... 

Castejón Albarba. 

Agreda 77.7.7777.......

Zaragoza ................

Quíntelo ...777........

Villamil .77777777. 

Villar de Barrio..: 

Fonzalecñe ¿77.v.....

Andoaín ..... 777..7 tt.

Zaragoza ...

Badajoz .....

Zaragoza ... 

La Coruña..

, Canarias ...

, Sevilla r......

Salamanca..

Alava ....7 ...

Sevilla . .7 . . . .

, Málaga ......

Zaragoza ... 

Soria ...77.777 

Zaragoza ...

Orense .....

L e ó n ........77;

Orense 7 .7 . . . ,  

, Logroño ? ....

, Guipúzcoa...

1

j

•

«
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerno o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio de Frutos González ......... Padres ....

Idem ......

Inf. Argel 27 ...... Soldado Alejandro de Frutos Martínez ........D a Mariana Martínez Arévalo .........

D. Desiderio Nicio Guardado ............ Infantería 28 ..... Soldado Silverio Nicio Buenavida ............Da Caeiana Buena vida Cervera .........

D. Ramón Villar Piñeiro ................. Idem ...... Inf. Zamora 29 ... 

Idem .......--...........

Soldado Manuel Villar Montero ...............D a Carmen Montero Nebra .... ...........

D. Justo Guillén Hurtado .......... . Idem ..... Soldado Máximo Guillén G onzález . .... ^Da  Rufina González Barroso ........... .

D. Valentín Heras Calderón ............

t
i

' Soldado Eugenio Heras Velasco ...............
D a Apolonia Vedasco Fernández

D. Prudencio Campes Vila ...............
D a Mercedes Carrera Barciela .........

i
i

Idem ........-1 Inf. Burgos 31......

i

Soldado Daniel Campos Carrera .................. .

Soldado Pedro González Mortohe ............D. Francisco González Márquez
1 ,

Idem . ...1 Inf. Cádiz 33 ......DA Francisca Moriche Dorado .........

D. Miguel Burguera Perelló ......... ...
Idem .t;... Infantería 38 ..... Soldado Miguel Burguera Rigo ...rr..........77S5¡.

Da Isabel Rigo Burguera ..............

D, José Fernández Diez ................... Inf. Montaña 28... 

B. Caz. Gerona 56. 

Artillería Costa 1. 

Artillería 10 .....

Soldado Honorino Fernández Fernández ~ -
D.a Rogelia Fernández Valcárcel 

D. Gregorio Peláez Fernández .........

Idem

Idem Soldado Angel Peláez Manjón ......................... .
D a Rosenda Manjón Vara ................

D. Francisco Román Gómez ........
Idem - - Soldado José Román Ramírez .......... ........¿.-¿r,Da Amparo Ramírez Agudo ............

D. Marcelino Loira Cortejoso ;...... Soldado Raúl Loira Bernárdez ............
D a Encamación Bernárdez Piñeiro ... 

D. Andrés Espiñeira Prado ................

luull

Idem Art. Ligera 16 Soldado Antonio Espiñeira Abad .............. ¡.t.hD a Manuela Abad Fernández ............

D. José Sobrido Orellán .......... ....... .
Idem Artillpría 4ft Soldado Francisco Sobrido González ■ —DA Prudencia González Hijo ............

D. Fernando García Surán ............
Idem

l
Reg. Mixto. Ing. 2 

Intendencia 5

Soldado Francisco García Márquez ............D a María Márquez Mejías ................

D. Fernando Lucía Cruz ............ ......
Idem — Soldado Sixto Lucía Guillén ......... . ......... wmD a Dominica Guillén Mateo ............

D. MeCitón Mendoza Aráiz ................
Idem Legión ................. Legionario Zacarías Mendoza Pina ....-r;.Da Basilisa Pina Lahera ........ ...........

D. Juan González Magaña ................ Idem . Idem .................... Legionario Francisco González Asensio ............Da Carmen Asensio Montoya ............

D. Antonio Nogueira Bao ......... ...... Idem ...... Idem .................... Legionario Vicente Nogueira González .....*Da  Ildefonsa González Alvarez .........

D. José Rodríguez Suárez .... ........... Idem ... . r.. .. Idem .................... Legionario José Rodríguez Vázquez -Da Dolores Vázquez Armada ............

D. Pedro Nieto Higtiero .... .............. Idem ......... Idem .......... ......... Legionario Alfonso Nieto Martínez ,,, , ,rn..D a Tomasa Martínez Soto ................
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Pensión anual 
q u e  se  le s  
c o n c e d e

P e s e ta s

G o b ie r n o  M il i t a r  
o  A u t o r id a d  q u e  
d e b e  d a r  c o n o c i 
m i e n t o  a  l o s  in 

t e r e s a d o s

1
L e y e s  o  r e g la 
m e n t o s  q u e  se  
l e s  a p l i c a

F E C H A
e n  q u e  d e b e  em pezar: 

e l  a b o n o  d e  la   
pensión

d e l e g a c i ó n  d e
H a c ie n d a  de la  
p r o v i n c ia  e n  q u e  

se  le s  c o n s i g n a  
e l  p a g o

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b«

er
v 

ac
io

n
es

D ia M e s A ñ o
P u e b lo P r o v in c ia

693.50 

* 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.100,00 

2.100,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

: i )

i1

Estatuto de CLa 
ses Pasivas de' 
Estado de 22 
de octubre de 
,1926.

)

15

4

4 s 

13 s 

1 r 

25

29 r 

4 

8 

-9

19

9

10

13

10

21 d 

10 

24

7 S€

19

10

diciembre

agosto

eptiembre

eptiembre

íoviembre

junio

íoviembre

marzo

febrero

abril

febrero

enero

agosto

junio

abril

Liciembre

agosto

marzo

iptiembre

enero

febrero

1938

1930

1338

1936 

1938 

1938

1938

1939 

1939

1938

1939 

1938

1937

1938 

1937

1937

1938

1937

1938 

1938 

1938

! Valladolid ......

! Cáceres ..........

i La Coruña , ,, 

Cáceres ..........

Toledo ...... ......

Pontevedra

Cádiz ...... .

Baleares .........

León

Zamora ...tt......

Cádiz 77.77.7......

Pontevedra 

La Coruña ... 

Idem ................

Sevilla 7.77777.7777

Teruel . . . t h . a . . .  

Navarra ..77.....

Málaga . . . . 7. . . . 7-. 

Orense . . . t í . . . . . . .

La Coruña......

Badajoz r.7 rr ....

Viana de Cega ... 

Matas Alcántara...

Touro ...... ..............

Garro villas ...........

A. de Barbarroya. 

Mos . . . . . . . . . . .

Jimena Frontera...

Santany...........

Caiíacedelo . . .7 .7 .. ..  

Figueruela Arriba.

BUeU —  777. ....... 777. 77.

curtís ...77 ;........... . . . .

Riveira 777...777....7.. 

Dos Hermanas . . . .  

Perales Alfambra.. 

Cortes 77.77.7..777.7... 

Meauia 7.T . . . . . . .777.-7.

V. de Valdeorras...

S. Compostela ...........

Zarza de Alange..-.

Valladolid . . .  

Cáceres 

La Coruña..

Cáceres......

Toledo 

Pontevedra.. 

Cádiz .........

Baleares . . . . .

León ........... 7..

Zamora .....

Cádiz ...........7.7

Pontevedra.. 

La Coruña.. 

Idem ...77.7.7 

Sevilla . ; . , r , T  

Teruel 777.777

Navarra ........

Málaga ... - 

Orense r .7 .7  

La Coruña.. 

Badajoz . . . . .

3

■ -  p
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a .  Cueroo o Unidad a que Pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M arian o  M ezquita  B e rn a l ....... r.-...
D.® M aría  V icente M ezquita ................
D. L orenzo V enegas O rtiz  ...................
D.® E usebia O tero  M ontaño  ....................
D. Jo aq u ín  Sáiz Sáiz ................................
D.® F ran c isca  Sáiz G a rc ía  ....................
D. A ngel A rróspide Calvo ....................
D.® M artin a  C ortés A guerrí ..............
D. A ntonio  G onzález Góm ez ...............
D.® J u a n a  M onterrub io  A rm entia
D. Felic iano  V illagrasa E zquerra  .......
D.® P e tra  P u é rto las  L acom a .......... .........
D. B ern ard o  F idalgo G onzález 
D.® M aría  López R obles ............................
D. L eonardo V idal Blasco ....................
D.® E lv ira  G arc ía  C om é ................. .......
D. A ntonio L ongares G arc ía  ................
D.® Leonor G im eno H ernández ...........
D. S ix to  V alleandrés T e je ra  ................
D. F rancisco  Ledo G onzález ................
D. Federico  Inés Alonso ........................
D. M iguel A vendaño Ligero ................
D. Ju a n  M orillo G u tié rrez  ..................
D. N icolás M oreno R odríguez ...........
D. F rancisco  Lorón M ata  ....................
D. M arcelino  H e!güero L a s tra  ...........
D. José A ntonio M aneiro  Calo .......
D. José Alonso G in er ............................
D .a M aría  Roig T u r  .....................................
D .a L uisa O pellón P rie to  ........................
D.® G enoveva F e rn án d ez  López ...........
D.® A ndrea J im én ez  C acho ........... ........
0.® J u a n a  J im én ez  Abad ........................
D.® H erm enegidda G arc ía  S á n ch ez .......
y.® C arm en G esta! G arc ía  ............. .......
D.® M aría  Soltero  C a rre te ro  ................
D.® A gustina C ansado  Felipe ................
Dt® C arm en A rucas O rte g a  ....................
D.® M aría  M assan et A rpi ........................
D .a P ila r  M artín  Castillo-V alero .......
D.® Jo sefa  B erm ejo  S án ch ez ................
D.® E velina López O rtiz  ............................
D.® M aría  F e rn án d ez  O lm edo ................
D.® A ngela G óm ez A lfonso ....................
D.® A sunción V idales de la F u e n te  ...

i

P ad res .,. ,

Idem  ............

Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

P ad re  ..........
Idem  ........... i
Idem  ........... t
Idem  ........... 1
Idem  ........... !
Idem  ........... 1

Idem  ........... 1
Idem  ........... 1
Idem  ...........

• 1M adre ........ '
Idem  ........... •
Idem  ........... 1
Idem  ........... 1
Idem  ........... 1
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ........... !
Idem  ........... !
Idem  .......... .1
Idem  ........... 1
V iuda ............. i
Idem  ........... |
Idem  ............!
Idem  ........... 1

lIdem
Idem  ........... 1

I

I« g ió n  ................. . . . |
|

B. Div. L. F. Azules 

Div. L. F. Negras. ii
F. E. T. A iagón ...;¡1

1T.° N. S ra. Begoña
¡

i
F. E. T . G alic ia ... 1
F. E. T. León .......

F. E. T. Z aragoza.

Idem  .........................

R. A lhucem as 5 . J  
Bón. Caz. M elilla 3 
I n t  L inea o ........... 1
B. Caz. S e rra llo  8.' 
In f. Oviedo 8 
In f. G alic ia  19 ...¡ 

,Idem  ......................... 1
In fa n te r ía  86 , , J
Legión ..................... !
F. E. T . V alenc ia J i
In fa n te r ía  .............. *
Bón. M. F lan d es 5. i
Bón. .Caz. N avas 2.! 
Inf. G alic ia  19 1 
In fa n te ría  20 1 
In f. Toledo 26 1
In f. Z am ora 29
Legión .....................
Idem  .........................
I fn i 6 ........................ •'
F. E. T. B aleares.
Regles. C euta 3 ...
In fa n te r ía  .............. 1
Inf. S. M arcia l 22. 
In f. S. Q u in tín  25.^
B. Caz. Serra llo  8. 
In f . M o n tañ a  31...'

1

Legionario M ariano  M ezquita V icente ..............r .7 . ..

Soldado Angel V enegas O tero  .........................................

Soldado D aniel Sáiz Sáiz ................................................ .

F a lan g is ta  Angel A r.óspide C ortés .............................

F a lan g is ta  S e ra fín  G onzález M onterrub io  ..............

F a lan g is ta  M anuel V illagrasa P u érto las  ......... . .. .. ..

F a lan g is ta  Leopoldo F idalgo López ......... ................t ;

F a lan g is ta  Lorenzo V idal G arc ía  ......... . . . . t . ............

F a lan g is ta  Ignacio  L ongares G im eno ........... r . . . . .

Cabo E leu terio  V alleandrés O rtega ................777...
Soldado F rancisco  Ledo A lvitre ....... *................
Soldado Pascual Inés Góm ez ............................ ¡tttt;

Soldado D ionisio A vendaño G arrid o  ................77. rn
Soldado M anusl M orillo R odríguez ................77....
Soldado José M oreno D om ínguez ......................... syrr.;
Soldado Pedro Pablo lo r ó n  O liván ..........................r.;
Soldado R afael H elguero M artínez ..............................

L egionario M anuel M aneiro  R odríguez .................

F a lan g is ta  F rancisco  Alonso A lfonso ......... .-.7777- .
A lférez D. J u a n  P lanells  Roig ...................................7;;

Soldado José F e rn án d ez  F e rn án d ez  ......... . .  .5377777

Soldado Ju a n  C acho Jim én ez .........................

Soldado S an tiago  Jim énez J im énez .................. .57*77;
Soldado Jo aq u ín - 'M artín  G arc ía  .................... . . . . . . . . tt;

Soldado José V árelo G esta! ..........................................r.w .
L egionario  G regorio  P a ch a  S oltero  .........................7..

L egionario Eusebio H ernández C ansado ......... .-77...
Soldado José Sánchez A rucas ...........................................-77

F a lan g is ta  A ntonio  Roig M assan et ....................

C om andan te  D. Luis Gómez C arbó . ¡ t t ;

C ap itán  D León M ateos G óm ez ........... .......... . . tt ...-.

Cabo Félix  Escudero Ibáñez .............................................

Soldado Blas H ernán d ez T ejed or ..........................7.77..
Soldado D om ingo C orrea Alfonso ........................ 7.-7...
Soldado Ju a n  V alderrey  V iñam bres ......................... .
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Pensión anual 
que se les 
conceden

Pesetas

Gobierno Militar
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E L O S 
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
 Pueblo Provincia

1.500.00 

693 50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.565.00
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
2.106.00

693.50

4 000,00
3.500.00

693.50
693.50
693.50 

’ 693,50

693.50
3.106.00
3.106.00
1.440.00

693.50

11.000,00

7.500.00
795.50
795.50

693.50
693.50

(1)
Esta tu to de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de! 
1926.

í

j

i

V
I

20 junio 1937 

27 marzo 1938

25 mayo 1937 

20 noviembre 1938

5 enero 1938

12 enero 1939 

23 enero 1938

13 noviembre 1937

10 octubre 1938

16 diciembre 1036
10 enero 1939
7 febrero 1937

5 abril 1938 
15 .i unió 193*3
17 junio 1937 
27 septiembre 1937

11 junio 1938 
3 septiembre 1937
8 noviembre 1933

2 febrero 1939 
31 julio 1938

30 diciembre 1937 
73 septiembre 1937 
13 mayo 1937 
17 octubre L938

9 enero 1939
19 mayo 1937
20 abnl 1937 
23 septiembre 1938
31 diciembre 1938

31 marzo 1938

26 abril 1939 
17 enero *937 
25 jubo 1937

13 abril 1937 
15 febrero 1939

i

! Zaragoza ........

3adajoz ...... .

Santander ......

1 Zaragoza ........

1
; Vizcaya ......

 ̂ Zaragoza ......

1
León ......

i
Zaragoza............

ii
Idem ................

Valla do*.id ......
Lugo ................
Granada ..........

Huelva ............
Sevilla ........... ..
Huelva ............

! Zaragoza .........

Santander
La Cor uña .....
Valencia ..........

Baleare^ ..........
Sevilla ..............

La Coruña
Soria ................
Logroño ...... ...
Salamanca

La Corana
Badajoz ...........
Idem ...... .........
Las Palmas .... 
Baleares ..........

Sevilla ...........

Cáce-res ............
Burgos ....... .....
Valla dol id . ■■
.x T IHuc-lva ............ j
L eó n ................. j

Cariñena ............

Zafra .....

San Martín

Sádaba ..................

S :stao ...... r o ......

3. Mateo de Gallego

Ardoncino ........ .

La puebla do A

I#a A. Doña Godína

Mucientes ......-.......
Chantada ..............
Granada .........

Niebla ....................
Viso del Alcor
Ene in asóla........... .
Muel ......................

Guemcs ..........
Son .........................
Godella .................

Ibiza ......................
Sevilla ...................

Narón ...................
Agreda ...................
Que! .... ....... ;.......
Tamames .............

Ordenes ................
Villar del Rey......
Nogales ..................
I.as Palmas ..........
Capdepera ............

Sevilip — .............. i
P1 asentía ...... .......;
Meldosa Villadiego 

| Valladead . ............/

I Huelva ... ....... .
; C. cte Valduerna,,.

Zaragoza ... 

Badajoz ..... 

Santander... 

Zaragoza ... 

Vizcaya 

Zaragoza ...

1 León .........
i

! Zaragoza ...

í
¡ Idem r,,......

Valladolid...
: LugO ...........
| Granada ....

Huelva , 
Sevilla ,, , 
Huelva 
Zaragoza ...

Santander... 
La Coruña., 
Valencia

j
. Baleares .... 
! Sevilla
i
- La Coruña . 
1 Soria ....... .
! I/Ogroño
j  Salamanca..

La Coruña.,
Badajoz .....
Idem ..........
Canarias .... 
Baleare^ ....

Sevilla ..v;.r.

O ácerea......
Burgos .......
Valí adalid...

Huelva . 
León ..........

1

J
*

$

7

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con loe causantes
A r m a  Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Amparo Brea Roibal.

D .a Ferm ina Casimiro Yerno 
D.a F rancisca Alodia Rom ero F ernán dez ......... .............................................

D. Pedro Velasco M arcelo .....
D .a Paz H ernández Fam oso ... .. . .

D .a Sofía M onterde Cid 
D a Filom ena A ntonia González Ben- gos ............... ... .. . . ..............................

D .a C arm en Andréu Buisán ...................
D .a M aría de los D esam parados P allá D ura ...........................................
D a Lucía Salanova Palacio ........... . . . . . 7 .

D .a Ju lia  Plaza Dombriz .......... .; ...
D a Josefa Viejo O rtega ..... ....................

Viuda  

Idem  
Idem  

H uérfano ... 
H uérfana ...

Viuda .........
H uérfana ...

Viuda ........
Idem  . . . ; ......
Idem  ........

Idepi ...............

Idem  ...............

Legión .777. . . 7 7 7 . . .7 . .  

F. E. T. N avarra,
Q .  Civil G ranada.

Inf. C astilla 38 . . .  

In fan te ría  17 ....

C aballería . . . . . v ; . . . .

P. m ilitarizado
Idem  ..................................

Idem ..... .; .....................

Idem  ..................................

Sdem ..................................

Legionario Nicolás López Rodríguez ................... ..

F alangista  Elias Elso Expósito ................................
G uard ia  civil José Pérez López ............. ..............

B rigada D. Lázaro Velasco M artín  . .. .. . ........
Soldado R afael H ernández G il .......................... ............

Alférez D. Julio  González Rilo . . . . . . . . . ..................... ..

Paisano D. Jesús C irac Plazuelo .....................................7,

Paisano D. Ju an  C atalá Vicent .................................. .

Paisano D .  Jesús N avarro M artínez ............................

Paisano D. Eduardo López Sáez ...................................

Paisano D. Inocente Cepero H urtado ........................

 OBSERVACIONES
1. -f P óf los G obernadores m ilita res a 

que 'co rrespo nde el pun to  de residen
cia de los' recurren tes, se d a rá  tras la 
do a és to ^ d e  la  orden de la concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por ésta cap ita l (M adrid) serán  abo
n a d a s 'p o r  la Dirección G eneral de la 
D euda y  Clases Pasivas.

3. %rE stas . pensiones serán  abonadas 
en  táhfco conserven la ap titu d  legal, 
previa liquidación y deducción de las 
can tidades q u e  por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la  percibi
rá n  en. tan to  conserven su ac tual es
tad o -d e . pobreza, pasando por en tero  
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalam iento, y en  coparticipación.

4 . Percib irán  la pensión que se les 
señala  en coparticipación, h a s ta  el dia 
17 de junio  de 1941, en que falleció el

‘padre del causante, y desde esta fe
ch a  pásará  por en tero  a  la  m adre, que

la percibirá m ien tras  conserve su ac
tual estado civil y de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las can ti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento.

5. Percib irá la pensión que se le se
ñala  en tan to  conserve su actual es ta 
do de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente señalam iento, y a 
reserva de que, en su día, pueda ejer
cer su derecho el referido esposo, don 
José Planells, como padre del causan
te, declarado en ausencia judicial.

6. Se eleva a la actual cu an tía  la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 21 de octubre de 1940 («Diario 
Oficial» núm . 251), por haberse com
probado docum entalm ente que el cau
san te  fué ascendido al empleo de S ar
gento por O rden de 7 de m arzo de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 504) y estaba en posesión del

sueldo que se le señala  en la fecha de 
su fallecim iento, el cual le será abo
nado en tan to  conserve su actual es
tado civil y de pobreza, todo previa li
quidación y deducción de las can tida
des recibidas a cu en ta  del an terio r se
ñalam iento, que queda sin efecto.

7. Se eleva a la actual cuan tía  lá 
pensión que le fué concedida por O r
den de 28 de septiem bre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm . 236), por haberse 
comprobado docum entalm ente que el 
causante fué ascendido al empleo de 
T eniente Coronel por m éritos de gue
rra. La percibirá en tan to  conserve la 
ap titud  legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido a cuenta del an terio r señala
miento, que queda sin efecto.

8. Percib irá la pensión que se le# 
señala por m ano de su tu to r  legal, don 
Pedro Velasco Flores, ha sta  el día 31 
de marzo de 1959, fecha en que cunv 
p lirá su m ayoría de edad, previa li- ' 
quidación y deducción de las cantida-
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Pensión anual 
que les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

e l abono de la pen
sión

D e le g a c ió n   d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

3.106,00 - 15 febrero 1937 La Coruña Burtelo ........... ... La Coruña..
693,50 Estatuto de Cla

ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

7 agosto 1938
1

7 noviembre 1937

Navarra Pamplona .............. Navarra __ 8

3200,00
I

Granada ..... Huctor Tajar Granada ...

y
4.500,00 22 julio 1938

i
29 julio 193*3 

27 agosto 1936

6 septiembre 1936 

9 octubre 1936
i

5 diciembre 1936 
4 agosto 1936
7 diciembre 1936

í

Badajoz ...-....... Badajoz ...... r....... Badajoz - f

693,50 Cáceres ..... . Villa del Campo... 

M ad rid ..........

Cáceres •

5.000,00

(1)
Decreto de 18 de 

abril de 1938 
(B. O. n.° 549) 

y Ley de 15 etc? 
diciembre 1940 
(«D. O.» nú
mero 292).

Decreto de 23 dej 
febrero de 1940; 
(«D. O.» 50) yj 
Orden de 4 de- 
novbre. 1 94 0;'

Madrid ........... Madrid 10

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50

Zaragoza ..... Ca&pe ...... . .7.-.-....... Zaragoza ...

Valencia ....

Barcelona ... 
Gu a dala jara 
Madrid

t
Valencia r........

Barcelona , ... 
Guadalajara ... 
Idem ............

Valencia del Cid...

Barcelona ..............!
Gu a dala jara .........1
Madrid .................  ¡

11

(«D. O.» 255).j 1 i

dos que por el Cuerpo hubiese recibi
do a cuenta del presente señalamiento.

9. Percibirá la pensión que se le 
señala por mano de su representante 
legal y mientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese recibido a cuenta del presente 
señalamiento.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en la siguiente forma: desde él día 27 
de agosto de 1936 hasta el 29 de di
ciembre de 1941. en que la huérfana 
contrajo matrimonio, a repartir entre 
ambas, percibiendo doña Filomena la 
parte que pueda corresponderle hasta 
completar el tope de 5.000 pesetas, se
ñalado por el Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, y teniendo en cuenta 
el sueldo que pueda disfrutar como 
Maestra nacional, a no ser que por no 
percibir ninguno, debe abonársele la

mitad de la pensión señalada. La viu
da percibirá en el primer caso lo que 
resta de la pensión, descontando la 
parte correspondiente a la huérfana, 
o la mitad, en el segundo caso. A par
tir del 30 de diciembre de 1941 pasará 
por entero a la viuda, que la percibirá 
en tanto oonserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del an
terior señalamiento, q u e  queda sin 
efecto.

11. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud, legal.

Madrid, 8 de septiembre de 1942.— 
El General Secretario, P. S., José Cle
mente.

ORDEN de  2 9 de agosto de 1942 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Manuel Spadajora Ruiz 
y otros.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la

Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
«Este Consejo Supremo (Sala de 

Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
fie 13 de enero de 1904. 5 de septiem- - 
bre de 1939 U<D. O.» núm. 1, anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Manuel Spadafora Jtuiz 
y termina con doña Margarita Espes 
Ferrei’, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
Ja aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto a  
V E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de agosto de 1942. — El 

General Secretario. P. S., José Cíe- * 
mente.

Excmo. S r .
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R E L  A  C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES D E  LOS CAUSANTES

D . M a n u e l  S p a d a í o r a  R u i z .........
A . A n t i t a n q u e s  . . . . S a r g e n t o  D . A n t o n i o  S p a d a í o r a  L ó p e z . .77, . . tttttt;D . a F r a n c i s c a  L ó p e z  R a m í r e z . -.7-,7.77; 777.*

P a d r e s

D . V i s i t a c i ó n  P é r e z  C u e s ta .7 7 ............. .
I s a b e l  d a r c í a  R o d r í g u e z . . . . . .  77.777777? I d e m 7r,—77 C a z .  M e l i l l a  8 — - C a b o  J o s é  P é r e z  G a r c í a ..................... .............. . . . . tttttt

D .
T).a

C e le s t i n o  S a n t a n a  G o n z á l e z . . .  7.-7...? 
L u i s a  R e y  D u a r t e ........................... I d e m 77.T* *777 F .  E. T .  S e v i l l a  77. C a b o  C e le d o n io  S a n t a n a  Rey.........................

D .
D .a

J u a n  L u s i l l a  G a r c í a ............. 77777777777..
Isabel A b a d  P é r e z ............. 777777...777 77;. I d e m I n f .  G e r o n a  18. . .tt. S o ld a d o  G r e g o r i o  L u s i l l a  A b a d ........ 777777. . . . . . ttt.-.t

D .
D .a

D .

F r a n c i s c o  A n t o n i o  E u g u i  Y o ld o ..^ . 
Catalina Zuhiri Redín ■ - ------- I d e m I n f .  A m é r i c a  29 r.. S o ld a d o  E s t e b a n  E u g u i  Z u b i r i  ...777... 777...777177;

J o s é  C o r r a l  G o n z á l e z . .  .77 777............. ..
I d e m I n f .  Z a r a g o z a  30 .. .D .a M .a J u a n a  A n id o  P r i e t o . . . 7777777.7777.

D .
D .a

D .
D .a

L u i s  G a r z ó n  P a l o m a r . . . ...7..7-.-.7;-....-.
I d e m A . P o n t o n e r o s  ...77. S o ld a d o  F i d e l  G a r z ó n  A r a n d í a . . . 77.-777...7.7........ 7777

D o m in g o  G a l á n  N i e t o . . . .--.7777...777..;. 
N ie v e s  A lo n s o  S á n c h e z . . . .  77777...........

I d e m --- _ L e g ió n  77,.77.777...— L e g io n a r io  P a u l i n o  G a l á n  A l o n s o . . .7.7........ .r.7.7;..

D .
D .a

S a l v a d o r  G a r r i d o  C a m a ñ a s . . .T 77777¡T 
E l e n a  G o n z á l e z  G a r r i d o . .. 777.77^7.7.. I d e m F . E. T. A r a g ó n  .. . TPcjfT a icf.ii 1 ira Hat» Crfltl IP'Tf —-— ------ -

D .
D .a

D.

S a n t i a g o  F a b o  C a b a l l e r b . . .777. , .777.. 
T e ó f i l a  C ó l e r a  O r r i c o .........777......... ..

J e s ú s  R o m e r o  M u ñ o z . .. ...........................

I d e m __
F .  E . T .  N a v a r r a . . . F a l a n g i s t a  P a b lo  F a b o  C ó l e r a ........ 777...777777...77777

I d e m
J o r j a  A lo n s o  D e l g a d o ........ 777...777....... F .  E .  T .  S e v i l l a F a l a n g i s t a  S a l v a d o r  M o r e n o  A lo n s o .................7.7...77D a.

D . • P a b lo  B r o c a t e  V a l e r o ........777......777.
I d e mD .a

D .

LVo /> í c 0 D Ano a  ^ 0  ntioiop . _ F . E . T .  Z a r a g o z a . F?i la t í  cripta M a r ia n o  B r o c a t A  R o r a o  ----- — — ■ —r r a n c i s c a  j t í o r a o  .........

G a b i n o  R i c o  L ó p e z . . . . . . . . . 777...77777...
I d e m

I  IO l/Oá lYX dl Id k llv  U 1 v v u  l/y

D .a

D .

P T v firis f'.fi C a l v o  1V T p .v o t Y lr y m o —  _ C a r a b i n e r o s  ............. C a r a b i n e r o  F e l i p e  R ic o  C a l v o  — 777.77777..-..,.— 777

L o r e n z o  G ó m e z  M a l l o r  -------- P a d r e
I d e m

C a z  M e l i l la  3 - S o ld a d o  J o s é  G ó m e z  A i n s a ...............— .77;............... .t t .t .

D. A n gel F e r n á n d e z  G a r c í a ...........7777.-... I n f .  B a i l é n  24 S o ld a d o  U r b a n o  F e r n á n d e z  R u i z ............ .7 ............. . . . . . 7

D. J o s é  G a l a n t e  F e r n á n d e z . . . ..-7 ...7 7 .7 7 . I d e m I n f .  s. Q u i n t í n  25. 
I n f a n t e r í a  25

S o ld a d o  M a r t í n  G a l a n t e  M a r t í n e z .................... .;.;.-.777

D. H igin io V i l l a r  S o t o ........................ . - . . . 7 .7 .7 ;

F r a n c i s c o  V á z o u e z  R o d r í g u e z ............
F r a n c i s c o  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z . . . .  
R i c a r d o  C h o u s a  V a  r e í a ...........................; . .

I d e m S o ld a d o  F é l i x  V i l l a r  G ó m e z .................................................

D.
D.
D.

I d e m  , 

I d e m  , 

I d e m _ _ i

I n f .  Z a m o r a  29 . . .  
I n f .  M o n t a ñ a  30 ... 
I n f .  Z a r a g o z a  30 ...

S o ld a d o  A g u s t ín  V á z o u e z  C a s t r o ..............................777777

S o ld a d o  A le j a n d r o  F e r n á n d e z  L ó p e z ............................ t ,
S o ld a d o  L u i s  C h o u s a  M a n s o .............................................. . . .7 7

D. A n t o n i o  A n a u t  A r i l l a .................. . . . . 7 7 .7 . . I d e m  . F . E . T .  A r a g ó n . . . F a l a n g i s t a  Leoncio A n a u t  B a r b e t .......................7 7 . . . . . . .

D . G e r m á n  S a n z  M o r a le s .  . 7 ...........-.-.7777... I d e m  , F .  <É. T .  C a s t i l l a . . . F a l a n g i s t a  F i le m ó n  S a n z  C a s a r e s ................ . . ............. . . . :

D . V a l e n t í n  V a l l e  jo  H e r n á n d e z ........ .. I d e m  , F .  E . T .  Z a r a g o z a .

L e g ió n  . . . . 777.77777; . . .

F a l a n g i s t a  E s t e b a n  V á l l e l o  M i l l á n . . . ; 7-;.~.....v¿f«¿««

D . E d u a r d o  E s p i ñ e i r a  L ó p e z . . . 777 777 ..... I d e m  . L e g i o n a r i o  E d u a r d o  E s p i ñ e i r a  V a r g a s ............777.777

D .a C á n d i d a  S a n  M i l l á n  C a l z a d a .  .777.777 M a d r e I n f a n t e r í a  .. ...—.v ... T e n i e n t e  D . A l e j a n d r o  V i v a r  S a n  M i l l á n .......... 7.7.
D .a M a r í a  A l v a r e z  F e r n á n d e z . . . 777 ...7 7 7 .. I d e m I n f .  S .  M a r c i a l  22. S a r g e n t o  D . R a m ó n  F e r n á n d e z  A lv a r e z . . . . - 7 ........

D .a B a l b i n a  C a r r a l  C a s t r o . . .......... ttttt-:...; I d e m L e g ió n  .............. . . . 7 . . . . . . S a r g e n t o  D . J e s ú s  S a n t o s  C a r r a l .......... .-7 .777...777...•
D .a J u a n a  R e s in o  C o l a d o . . . . 7 7 7 7 7 .. . . . .7 7 7 .. I d e m I d e m  ........... . .7 7 ................ S a r g e n t o  D. L e o n c io  J a é n  R e s i n o .......... . . . . . . .  . . . .7 7 .

D.a L e o n o r  R u i z  C a r b a j o s a . . .777. . .7r . ... .. I d e m  , F. E. T. O v ie d o  . . . S a r g e n t o  D . J e r ó n im o  C a c h o  R u i z .......... 7 .. .7 .7 7 7 .. ,;•

D.a E u l a l i a  G o ñ i  J u a n o t e n a . . . 777777............ I d e m M . S i c i l i a  8 ................. C a b o  J o s é  C a r m e n a  G o ñ i  ...........7 7 7 7 7 ...7 7 - ....7 7 ...

D .a P r t M l í f l I d e m  . -  _ l Inf. Z a m o r a  29 ít#l W a D a J m a  W  a 4 *U a  /"Ía *1 1 A W  A MM AA . . .rvCJfccUlet xvalIIOS v O t l lV m  • • • •. éi<n7> • M t i i m v a  d o  rearo s e n  110 u o e u o  ¿ v a m o s . , , 7 7 7 ^ 7 7  .vr,.-*/
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Q U E  S E  C I T A

Pensión a n u a l 
Que se les 
concede

G o b ie rn o  M ilita r 
o A u to rid ad  q u e  
d ebe  d a r  conocí 
m ie n to  a los In 

te re sa d o s

Leyes o reg la
m en to s  que se 

les ap lica

FECHA 
en  q u e  debe em p ezar 
el ab o n o  de la p e n 

sión

D e l e g a c i ó n  d e  
H ac ien d a  de  la  
p ro v in c ia  e n  q u e  
se les co n s ig n a  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P e se ta s
D ia  M es A ño

P u eb lo P ro v in c ia

3.500.00

795.50 

795;50

693.50 

*
693.50

693.50

693.50

2.100.00

693.50

693.50

693.50

693.50

3.100 00

693.50
693.50 .
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50

2.100,00

5.000.00
2.160,00

3.865.00
3.865.00

2.160.00
795.50 
.795,50

a)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1920.

I septiembre 1938' 

27 octubre 1937

10 agosto 1938 

1 enero 1938 

1 abril 1937

25 septiembre 1938 

13 septiembre 1938

27 diciembre 1937

11 abril 1938 

15 junio 1937 

13 agosto 1938 

30 diciembre 1936

1 enero 1939

10 enero 1939
15 marzo .1937
28 marzo 1938
II agosto 1938 
30 julio 1938 
21 marzo 1938
12 enero 1939 
17 abril 1937
11 noviembre 1938
16 junio 1937

13 septiembre 1938

1 enero 1942 
1 septiembre 1938

15 noviembre 1937 
13 octubre 1936

21 agosto 1937 
19 julio 1937 

124 junio 1938

Granada .-tt

Badajoz tvatt...

Sevilla ..............

Teruel ..............

Navarra ..........

Lugo ...... .........

Teruel ............

* Ciudad Real ...

 ̂ Valencia Cid ...

Navarra ..........

Toledo ...... .
1 - 

Zaragoza .........

' Burgos .............
1
Teruel ..............
Alava ...............
Santander
Madrid ............

, Orense ............
Idem ................

' La Coruña
Zaragoza .........

! Valladolid 
Zaragoza .........

Pontevedra ,....
1

Burgos ............
1 Lugo ................

Idem ................
Málaga ........... .

i
Valladolid
Navarra ....... .
Orense ...........

Pinos Puente 

Medina de Torres 

Puebla Infantes ...

Nueros ..................

Usechi ................

Pazos .....................

Visiedo ................. .

Porcuna ...............

Adamuz ...............

Mancilla ..............

Nombela r...........

Mallén .................

Gumiel Mercado..

Híjar .................. .
Oyón ....................
Comillas ...............
Madrid ..................
Castro.Caldelas ,.
Bande ...................
La Coruña ..........
Biota ................
Ataquines .............
Tarazona ............

Vigo ......................

Burgos ...... ...........
Sóber ....................

Otn-o de Rey 
Melilla .................

Tiedra ....... .........
Pamplona ............
Parada del Sil ..,

Granada ....

. Badajoz 4....

, Sevilla .......

Teruel .......

, Navarra ....

. Lugo ..........

. Teruel ......

Ciudad Real 

. V. del Cid...

Navarra ...M 

. Toledo .....

, Zaragoza ...

.j Burgos ......

.1 Teruel .......

. A lava..........

. Santander...

. Madrid ......

. Orense ......
. Idem ......
. La Coruña...
. Zaragoza «...
. Valladolid...
. Zaragoza «...

Pontevedra..

Burgos ......
. Lugo ...........

Idem ..........
. Málaga .....

Valladolid... 
Navarra ....

. Orense ......

3

4

a

5 

3

6
T

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

PA  Josefa de Miguel Rodríguez............
D a Filomena Perea Campos...................
D a Juana M a  del Pino Pérez García.

D a María Gómez Juderías......................
DA Consolación G arcía Rodríguez........
D a María Pros B artra ............................
D a Felipa Serna Duozorroza.................
D a Petra San Segundo G arcía ........ .-...
DA Concepción Carnero Otero..............
D a  Manuela Duvos Chavón....................
DA Angela Sáez R eal...............................

P a Emilia Sánchez Fernández...... .......

DA Angela Prieto G onzález........ ...........
DA Victoriana Luaces...............................
DA M a Concepción Idiáquez-Portillo..
DA Felisa Ruiz Aguaron.........................
P a- Trinidad Castro Rosúa....................
P .a Melchora Puértolas Bandrés..........
D a Cecilia Giménez Posteira..................
D a Encarnación Balanz G arcía ............
PA  Nellie Youngcr y Soto.......................

D a Luisa Cuadra M ira.........................
DA Rosenda Ca.macho Guerrero............
DA Teresa Catalá G alán ........................
D a  Abigail de la Pinta C alvo.................

DA R afaela  Saguez G uardia..................
D a  Pilar Serrano B e m a l.........................

D a  M a del Carmen G arcía Izquierdo. 
D a  M icaela González O rtiz....................

DA M aría Lucila Velas Fernández.....
y

DA Joaquina Alearaz R oche..................
D a Asunción Gómez L iarte ....................
D a Encarnación G arcía V era ................

P . Francisco Castro Pérez.....................
P . Francisco Serrano Rebollo...............

DA M aría Senósiain Senosiain ........ ...7 ..
D a  Presentación M auri Catalá....-........

D a Nioolasa TYjedor S an to s....:............
P a  G loría Nieto T ejedor.................. .....
DA Isabel Nieto T ejedor.......... ...............
P . Rafael Nieto Tejedor.......
D. José Nieto Tejedor..... ................r.T,.

P A  Luisa Chánez Salvatorl...77777777777;.

Madi*e ........
Idem ......

i Idem ......

Idem ......
Idem ........
Idem ......
Idem ........
Idem .......
Idem ........
Idem ......
Idem .......

Idem . ........

Idem * . . . .
1 Idem . ......

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Viuda ..........
Idem ........ .
Idem .............

Idem ........ .-..¡
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ........ ; ..
Idem .............
Idem ........ .

Idem ........ r..
Idem .............

Idem ........ r ..

Madre ...........
Viuda ...........
Idem .............

Huérfano ... 
Idem .............

Viuda ...... 7..
Idem .............

Huérfanos..; 

Madre ....77:;

¡In fan tería  33 
1 Caz. Malilla 3 

Caz. Ceuta 7

Infantería 20 
Infantería 21 
Inf. S. Marcial 2 2 . 
Infantería 24 
Inf. Victoria 26 . . .  
Inf. Zamora 29 . . .
Inf. Burgos 31 ........
R. Mix. Armas 86.

Infantería Marina.

Legión . ........... .......
Idem ........................
F. E. T. Alava .... 
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Granada. 
F. E. T. Navarra.
Aviación *................
Idem .....................
Infantería ................

Rgb-s. Ceuta 3 ........
P. Art. Valladolid.
In fa n te r ía ..................
G uardia Civil
Legión ..........................
Sanidad ...................
Infantería 20 ........

F. E. T. Zaragoza, 
M ontaña Flandes 5

Legión .....................

Idem .......................
F. E. T. Zaragoza. 
Idem ..............................

Inf. Granada 6 .. . 
Infantería 29

Estado M ayor ........
Guardia Civil ........

Idem ........................... .

Artillería ttxtvttttttt;

. Cabo Antonio Ramírez de M iguel.................. .-r.7rr77r.-r.

. Soldado Antonio Cornejo Perca .........................................
! Soldado Pedro García Pérez ............................................. .tt;

Soldado Cristóbal Sánchez Góm ez ............................. „

Soldado Vidal Santos Pros ............................................ .........
| Soldado Gregorio Hernáiz Serna ..................................

Soldado José Hernández San Segundo .......................^
Soldado Manuel Congil C am ero ............................... -...-.7;
Soldado Feliciano Domingo Bentrón Duvos........
Soldado Esteban Pradas Sáez ......................................

Soldado Andrés Díaz Sánchez .................................. .77

Legionario Evaristo Castro Luaces .................................7.
Falangista Manuel Sainz Idiáquez...........................

l Falangista Pedro Blasco R u iz .................................. . - 7 7 7

! Falangista Joaquín Frnández Castro ................ ..r,
Falangista Prudencio Escantín Puértolas ................. ;
Comandante D. Rafael Giménez Benhamón —  .77.
Capitán D. Jesús Lasala L iñ án ..........................................
Capitán D. Manuel Manso de Zúñiga y López é  

Aya-la ................................................................................................

! Capitán D. Arturo Villarrubia G arcía ................ .

Brigada D. Francisco Arguello O rtiz ................ .............
Brigada D. Antonio Gamero M artínez .........................
Sargento D. Joaquín Sousa O liveira ................777.-
S argento D. Jaime Vive O liver .................................... 7....
Cabo Manuel Fueris G racia ....................... ;...-....,.-.777777:

Cabo Joaquín Bayona M artínez ...................... .-tt.-t; . . .»
Soldado Luis Santander Diéguez ............................ -.-.-..,-77

Legionario Indalecio Gómez G onzález ...............tt

¡ Legionario Alberto González A lcaraz..........................7.
1 Falangista Delfín Hijazo Ibáñ cz ....................... .......v-.r

Falangista Estanislao Rodríguez Lorenzo ..........-.7....

Soldado Antonio Castro M ontero ............................777777
Soldado Francisco Serrano Sánchez ....................... 77777

Com andante D. Joaquín Bonete Arbizu ............. 7 ......
Alférez D. Felipe Solbes T u r.................................

Comandante D. Florentino Nieto Sánchez..... 

C & p it á n  D . José M aría Colubí Chánez.77777777......„
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fensión anua] que seconcede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los Interesado»

Leyes o regla- iiien-*x« que se le6 aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pen clón
Delega c i ó n de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
se

rvac
ion

es

; Fe#eta« Día Mes Año
Pueblo Provincia

1 795.50693.50693.50
693.50
603.50693.50693.50693.50693.50693.50
693.50
970,00

2.106.002.106.00693.50693.50
693.50693.50 11.000.00 9.000.00

8.000,00
7.500.004.500.00
4.500.004.500.008.865.00
8.500.00795.50

795.50693.50
2.100.00
2.100,00693.50

693.50
693.50
693.50

4.500.00
2.500.00

0.000,00

1400.00

’

(1)

!1
1ii

. , 1 1

i

iEstatuto de Cía-¡ ses P a s i v a s ;  del Estado de: 22 de octubre 
de 1926.

|
i

Artículo 2.° del Decreto 92 de 
2 de diciembre 
1936 (B. O. 
núm. 51) y Or
den de Hacienda de 31 de agosto 1940 
(B. O. núm e
ro 248).

21 septiembre 1938 \9 enero 1938, 6 octubre 19381!
25 mayo 1938' 25 mayo 1938; 

6 noviembre 192$; 3 enero 1938‘
13 agosto 1936'
14 septiembre 1936 17 abril 1937
27 noviembre 1936
6 junio 19338

29 diciembre 193821 julio 1937
16 agosto 1938! 
9 noviembre 193817 enero 1937; 

19 abril 1938! 11 diciembre 1936¡9 agosto 193*6j
28 julio 1936:
10 marzo 1937]
5 noviembre 1938]

18 abril 1938!14 agosto 1936 
17 septiembre 193619 agosto 1936 
13 Junio 1937

15 octubre 19376 septiembre 1937
20 febrero 1937i
15 diciembre 1936
29 julio 1937 
8 septiembre 1937
8 noviembre 193817 marzo 193*8

1 octubre 1936 
19 agosto 1936

18 noviembre 1936

22 julio 1936

Málaga ............Las Palmas .....
Teruel ...............
Sevilla ............../Tarragona .......
Logroño ...........
Avila .................O ren se...............La Coruña . Barcelona ........
La Coruña
S ala m an ca .......¡ La (Coruña ..... .' Vizcaya .......... .Zaragoza .........
Granada ...........Huesca .............
Zaragoza .........Idem ............. .
Segovia ........
Jaén ..... ;........r.-.Badajoz ............
Alicante ...........Barcelona ..... r.
Málaga . ..,7 .7 7 .7  
Baleares . . . 7 ...T 7  

Zaragoza t ........

Idem ...v........ 777Cádiz ..... ........
Pontevedra .....
Murcia ......... ...Zaragoza ........
Idem ............
Sevilla ...........;..La Coruña .......

Navarra r.-.v... Valencia ...........

Madrid ...........

i Barcelona r-..«

P. de Sta. María...
Arenas ....................S. Bartolomé de T.
Toi remocha ...........Arahal .................... 1Llorcus Panadés ...I
Logroño ................. ¡Avila .................................. |
Cástrelo de Miño.j
Trabanco .......................i
Barcelona ............... !

Mosteirón .....................

Lumbrales ...................Moeche ...................
Carranza . . . . . . . i r . . . .Ca-latorao .............Pinos Puente ......
Barbenuta .............Zaragoza ................
Idem ........ ........... .
Segovia . . . . t ; ........
Ubeda .............................La Garrovilla
Denia ................................Barcelona .....................

MfeHilla ............................Palma ............................

Zaragoza .......................

Ainzón ..........7.7.............Tarifa ..............................

Túy ............. .......................

Murcia ......r..............

Zaragoza ........• . . ..........Idem .......................

Sevilla ............................

Buen avista .................

Estella . . . . . . . . . . . . . . . .

Pilas ..................................

SegOVia 7 7 ........ . . 777 7 ..

Barcelona

 ̂ Cádiz -  
Málaga 
Canarias ....
Teruel ....7.-. Sevilla Tarragona... Logroño ....
Avila ...........
Orense La Coruña . 
Barcelona....
La Coruña .
Salamanca.. La Coruña...
Vizcaya........Zaragoza .... 
Granada ...; Huesca , . . 7 Zaragoza .... Idem ......... .
Segovia .......
Jaén ............Badajoz 
Alicante .... 
Barcelona .77 

Málaga , , 
Baleares A,7 -. Zaragoza ....

Idem . 7 .,777 Cádiz ...........
Pontevedra..
Murcia 
Zaragoza .... Idem ...........
Sevilla ........
La Coruña..

Navarra ..... 
Valencia ....

Segovia 

Baroelona...

S

•

8

9103
10
11
12
13

3

14

3

13 • 
16

1718 4

19 ; 

39
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loa 
causantes

A r m a,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a M argarita M aroto Ruiz de León.,.. 
D .a Dom inga Hernández Esquivias 
D .a Daniela Vega Alberquilla..................

D. Nicolás Romero-Sa-lazar Pérez-Oe-
juela ....................................................

D.» M auricia Bravo Pascual.....................

P . José M .a M iró y T repat...........
D .n M ontserrat Barbany y Pujadas ...

D. M anuel Lorenzo Verde.....................
P .a Orosia Pórtela R odríguez.,...............

D. Juan Herrero N avarro......................

D .’1 Concepción Albesa B uenacasa.......

D *  Milagros M edina R am írez...............
D .a Carolina Escudero M on ge...............
D .a M argarita Espes Ferrer......................

Viuda ........
Idem  ...........
Idem  ...........

Padres .......

Idem  ........

Idem  ...........

Padre ..........

Viuda ..... .
Madre ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............

Infantería 4 ...........
Guardia Civil .......
Ide m  .........................

In f. Covadonga 40.

P. militarizados ...

Idem  .........................

Idem  ..................... .

Idem  ...................
Idem  ........................
Idem  .........................
Idem  .........................
Idem  .........................
Idem  .........................

Idem  .........................
Idem  .........................
Idem .........................

Sargento D. Adolfo Sánchez L ara ................... r.-.
Sargento D. T ito López R acero .................. ...........
Sargento D. Eloy Sánchez Moñiva-s...........

Cabo Esteban Rom ero B ravo ............................. ....7.-.

D. Laureano M iró Barbany....- .................... 7777.77^..
D. Luis M iró Barbany .....................................................

D. Manuel Lorenzo Pórtela.......................... .77.......

D. Luis Herrero Alcaraz .......................... ............. ^

D. Eusebio Cortés Carbonell........................7..777,7;
D. Eusebio Cortés Albesa............................
D. Antonio Cortés Albesa.......................
D. Tom ás Cortés Albesa........... ............. .7............. .
D. Ramón Cortés Albesa.................................77..
D. Joaquín M aría Coi*tés Albesa......................

D. Manuel M aducño M antas...................

D. Gregorio Bu rriel Arias.........................................

OBSERVACIONES

1. P or los Gobernadores M ilitares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes, se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a p e rc ib ir , 
por esta capital (M adrid), serán abo-  
ziadas por la D irección General de la  
Deuda y Clases Pasivas. - 

3. Estas pensiones serán abonadas  
en  tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
Io5 interesados. Los padres la percibi
rán  en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza,  
pasando por entero al que sobreviva.  
Bin necesidad de nuevo señalam iento. :

4. Se eleva a la actual cuantía la  
pensión que le fué concedida por Or-  
den de 5 de marzo de 1942 (D. O. nú-  
mero 66), por haberse com probado do-  
cum entalm ente que el causante osten-  
taba el em pleo de cabo en la fecha de  
611 fa llecim ien to ,'y  será abonada a los  
interesados en coparticipación míen  
tras conserven su actual estado de 

pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
m iento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
recibido a cuenta del anterior señala
miento. que queda sin efecto.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala sus legítimos herederos, hasta 
el 31 de julio de 1940 en que falleció 
el recurrente (único causahabiente le
gal), y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo se 
hbiesen ábonado a cuenta del presen
te; siéndole desestimada a doña T ere
sa Vargas Vázquez, madrastra del cau 
sante, por no hallarse com prendida en 
los grados de parentesco que exige el 
artículo 71 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado.

6- Percibirá la pensión que se les 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese recibi
do a cuenta del presente señalamiento, 
y sin perjuicio de que en su día pue
da recibirla en coparticipación con su 
esposo don José Santos Quijada, decla
rado ausente legal, caso de aparecer.

7. Se eleva a la actual cuantía la

pensión que le fué concedida por  
Orden de 7 de mayo de 1941 (D. O. nú
mero 113). por haberse com probado

1 docum entalm ente que el causante es
taba en posesión de 365 pesetas anua
les más en concepto de «peseta legio
naria». y será abonada a la recurren
te mientras conserve su actual estado 
de pobreza y aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiese recibido a cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

8 . Percibirá la pensión que se le se
ñala mientras conserve su actual esta
do de pobreza y aptitud legal," previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese recibido 
a cuenta del presente señalam iento, y 
sin perjuicio de recibirla en copartici
pación con su esooso. declarado au
sente judicialm ente, si llegase a apa
recer.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 13 da febrero de 1942 (D. O. nú
mero 48), por haberse com probado d o
cum entalm ente que el causante fué s.s-

 cendido al empleo de Capitán por mé
ritos de guerra, con antigüedad de la
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pensión anual 
Que se les 
concede

pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglamentos
 que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

 Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.500.00
2.490.00
3.830.00

795.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

* 693,50

693.50
693.50
693.50

(1)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(«B. O .delE .»  
núm . 549) y 
Ley de 13 de 
dbre. de 1940 
(«D. O.» n ú 
mero 292).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» n ú 

mero 50) y Or
den de 4 de 
noviembre d e 
1940 («D. O.» 
núm. 255).

\

9
12
8

24

7 1 
7 1

1  1

31

27

27 < 
20
10 ¡S

noviembre
agosto

noviembre

agosto

loviembre
loviembre

aoviembre

julio

julio

diciembre
agosto

lepttembre

1936
1936
1936

1936

1937 
1937

1936

1936

1936

1936
1936
193*6

M adrid .-.ttt.t...
Idem ..................
Idem . . . . . 7 7 7 ..........

Toledo ........... 7..

M adrid 77.777.....
Idem ..... .7 7.......

Idem .................

Albacete . . . 7 7 7 . . .

Zaragoza . ..7 .7 7 ;

Córdoba ...777777  

M adrid 7 7 7 7 7 . .. . ..

Teruel . ..7 7 7 .7 7 7 ..

M adrid 77..-..

Illescas ............
M adrid . . . .7 .7 7 .- 7 7 .. . . .

Orgaz .................

M adrid r . . 7 7 7 . . .7 . .7 . .  

Idem . . . . 77 . ....................

Idem , . . .7 7 7 .......... 7 . . . . .

Albacete - ——......

\

Caspe . . . 7 7 . ..........7 . 7 . . .

Viso de Pedroches.
M adrid .............
M uniesa ..... ...........

M adrid ......
Toledo ........
M adrid .......

Toledo ¿77.77.

M adrid 7.7 

Idem . . . 7 . . . . .

Idem ...........

Albácete .777

Zaragoza 7..

Córdoba 77.. 
M adrid 
Teruel .......

21

22

23

24

25

26 

27

feoha de su fallecimiento, y será abo
nada a la interesada m ien tras conser
ve la aptitud  legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalam iento anterior, 
que queda anulado.

10. Se eleva a la actual cuan tía  la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 22 de octubre de 1940 («Diario 
Oficial» núm ero 17), por haberse com
probado docum entalm ente que el cau
sante estaba en posesión del sueldo 
que se le señala en la feoha de su fa 
llecimiento, la que percibirá en tan to  
conserve su ap titud  legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidádes 
recibidas a  cuen ta  del an terio r seña
lamiento, que queda sin efecto.

10 bis. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le. fué concedida por 
Orden de 26 de agosto de 1940 («Dia
rio Oficial» núm ero 208). per haberse 
comprobado docum entalm ente aiw el 
causante fué ascendido al empleo de 
Brigada por m éritos de guerra, con 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento y será abonada a  la interesada 
m ientras conserve la ap titud  legal, pre 
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuen ta  del señala

miento anterior, que queda sin efecto.
11. . Se eleva a la actual cuantía la 

pensión que le fué concedida por O r
den de 5 de mayo de 1941 (D. O. nú 
mero 109), por haberse comprobado do
cum entalm ente que el causan te  estaba 
en posesión del haber que se le señala 
en la fecha de su fallecim iento, y la 
percibirá en tan to  conserve su aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen sido 
abonadas por cuenta del an terio r se
ñalam iento, que queda sin efecto.

1 2 . Se eleva a la actual cuan tía  la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 9 de enero de 1941 (D. O. n ú 
mero 114), por haberse com probado’ 
docum entalm ente que el causan te  fué 
ascendido a¡l empleo de sargento, con 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento. y será abonada a la interesada 
m ientras conserve la ap titud  legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen sido abona
das por cuenta del señalam iento an te 
rior, que queda anulado.

13. Se eleva a la actua l cuan tía  la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 10 de febrero de 1942 (D. O. nú 
mero 44), por haberse comprobado do

cum entalm ente que el causante psten- 
taba el empleo de cabo en la fecha de 
su fallecimiento, y será abonada a la  
interesada m ien tras conserve su actual 
estado de viuda, previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalam iento anterior, 
que queda sin efecto.

14. Se eleva á la  actual cuan tía  la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 16 de agosto de 1939, p o r  ha 
berse comprobado docum entalm ente 
que el causante d isfru taba un sueldo 
igual a la cuan tía  que se le señala 
en la fecha de su m uerte, y será  
abonada a la interesada m ien tras con
serve la aptitud  legal, previa .liquida
ción y deducción de las caatidade^ re
cibidas por cuen ta  del an terio r seña-» 
lam iente, que queda anulado.

15. Percibirá la pensión que Se le 
señala, por m ano de su m adre n a tu 
ral y tu  tora legal doña Dolores Pérez 
M iranda, hasta  el día 22 de mayo de 
1956 en que cum plirá su m ayoría de 
edad y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese recibido a cuenta del presente 
señalam iento.

10, Percibirán la pensión que se le
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señala, por mano de su madre natu
ral doña Antonia Rebollo Gestal, hasta 
el día 28 de diciembre de 1954 en que ¡ 
cumplirá su mayoría de edad y previa ¡ 
liquidación y deducción de las canti. 
da des que por el Cuerpo se hubiesen 
abonado a cuenta del presente señala
miento.

17. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita, por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 (D. O. número 292). Ahora 
bien, comprendida la misma en la le- ' 
gislación que se cita en la relación, se • 
le ratifica, con carácter definitivo, en I 
el percibo de la. que le fué señalada t 
por Orden de 26 de junio de 1940 j 
ÍD. O. número 129), que percibirá ' 
mientras conserve la aptitud legal, j 
previa liquidación y deducción dé las ¡ 
cantidades recibidas por cuenta del se- • 
ñálamiento anterior, que queda sin j 
efecto. |

18. Percibirá la pensión que se le j 
señala, equivalente al 50 por 100 del j 
sueldo que disfrutaba el causante en 
la fecha de su fallecimiento, mientras 
conserve la aptitud legal.

19. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se señala los 
legítimos herederos de doña Nicanora 
Tejedor Santos desde el día 18 de no
viembre de 1936 hasta el 10 de diciem
bre de 1938 en que falleció, y desde el 
día 11 de diciembre de 1938, que figura 
en la relación, por partes iguales, los 
huérfanos, en la siguiente form a: do
ña Gloria y doña Isabel, mientras per
manezcan solteras: don Rafael, hasta 
el 20 de julio de 1941 en que cesó su 
derecho por mayoría de edad, y don 
José, hasta el 28 de mayo de 1942 en 
que también cesó por la misma razón 
aue el anterior. Los menores la reci
birán de mano de su tutor legal, pa
sando sucesivamente la parte de cada 
huérfano que haya cesado o cese en la 
aptitud legal a incrementar en otras 
iguales la de los demás, siéndoles abo
nadas previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen recibido 
por cuenta del señalamiento que *e 
fes hizo ñor Orden de 20 de diciembre • 
de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 444) y que queda sin 
efecto.

20. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 23 de enero de 1941 (D. O. nú
mero 32), por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante fué as
cendido al empleo de Capitán por mé
ritos de guerra, y le será abonada 
mientras conserve su actual estado de 
pobreza y aptitud legal, previa liqui
dación y .deducción de las cantidades

recibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda anulado.

 21. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
recibido por cuenta del anterior seña
lamiento, que queda sin efecto.

22. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les asigna la pensión que se les seña- ¡ 
la, que percibirán en coparticipación ! 
mientras conserven su actual estado! 
de pobreza, pasando por entero al que I 
sobreviva sin necesidad de nuevo se- 
ñalamiento y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente.

23. Percibirán las pensiones que se 
Ies señala en coparticipación mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

Dichas pensiones son compatibles 
entre sí, con arreglo a lo dispuesto en ¡ 
la Ley de 17 de noviembre de 1998 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j 
número 151). !

24. Percibirán la pensión que se les j 
señada en coparticipación y mientras 
conserven su actual estado de pobre- | 
za, pasando por entero al que sobreviva ¡ 
sin necesidad de nuevo señalamiento. \

25. Percibirá la pensión que se le j 
$eñala mientras conserve su actual es- | 
lado de pobreza. ¡

20. Percibirá las pensiones que se 
le señalan mientras conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, el ¡ 
abono de las cuales es compatible en- j 
tre sí, con arreglo a lo dispuesto en la ¡ 
Ley de 17 dP noviembre de 1938 (BO- ¡ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- ; 
mero 151). ¡

27. La percibirán mientras conser- j 
ven la aptitud legal.

Madrid, 29 de agosto de 1942.—El 
General Secretario. P. S., José Cle
mente.

MINISTERIO DEL AIRE

Concursos
ORDEN de 22 de octubre de 1942 por 

la que se amplia la relación de los 
aprobados en el concurso-oposición  
para Mecanógrafos y Escribientes del 
Ejército del Aire, publicada en Or
den de 8 de marzo de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 70).
Como resultado de la calificación ob

tenida en el concurso-oposición efec
tuado con arreglo a la Orden de 18 de 
diciembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 353) y 
una vez ultimada la información co
rrespondiente a cada uno de ellos, de 
la que estaban pendientes, se nombran 
con las categorías de Escribientes de 
segunda y Mecanógrafos a los que se 
relacionan a continuación, colocándose 
escalafonados en la forma que se deter
mina entre el personal nombrado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 70, de fecha 11 de marzo de 1941: 

Escribientes de segunda don Joaquín 
Ventura Rollán, a continuación de 
doña Elisa Travesí Bibiano; don Ju
lián de Ana Jiménez, a continuación 
de doña María Teresa Grima Alvarez; 
don Alfonso Chiscano Gutiérrez, a 
continuación de don José Antonio Ho
norato Antúnez; don Andrés Bravo 
López, a continuación de doña Marta 
del Carmen Alfonsa González Llóren
te; don Fernando Parrilla Asensio, a 
continuación de don Juan Díaz Vale
ro; don Serafín González Cardoso, a 
continuación de don Fernando Her
nández Rodríguez; don Ramón López 
Frontera, a continuación de don Pe
dro Franco Arabi; don Ginés Martí
nez Beltrán, a continuación de don 
Augusto Rivera Pérez; doña Mercedes 
Anglés Pastor, a continuación de doña 
Josefa Miranda González; doña Elisa 
Anglés Pastor, a continuación de doña 
Josefa Fernández Riesco; don Fran
cisco García Suárez, a continuación de 
don Germán Martínez Valín, y don 
Laureano Fernández Bautista, a. con
tinuación de don Autónomo Rodríguez 
Merchán.

Mecanógrafos: .Doña María del Pilar 
Martínez Bravo, a continuación de 
don Juan Antonio Pérez Medina; do
ña María Díaz Barrera, a continua
ción de don Adrián Castro Carreras; 
don Santiago García Moreno, a con
tinuación de don Ramón Gutiérrez Si- 
rez; doña Enriqueta Andones Cea, a 
continuación de doña María de los 
Dolore* Carrascosa Barrón; doña Con
cepción de Lucas Puisech. a continua
ción de don Adolfo Manzanares Sán
chez; doña Natalia Martínez Gómez, 
a continuación de doña María del Sa
grario Za.pico Rodríguez; doña Ma$í¿



N ú m . 300  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  8 6 1 9

de la Concepción Callejo Creus, a con
tinuación de don Roque Moya Perte- 
gaz; don Eduardo Blasco Jaime, a con
tinuación de doña Manuela Pelez Pe
ral; don Ramón Lozano y García de 
Vinuesa, a continuación de doña Rei
nalda Domingo Marti; doña Rosario 
Ruiz Gutiérrez, a continuación de do
ña Fernanda Taibo y de Gorosabel, y 
doña Manuela Alvarez Martín, a con
tinuación de don Celedonio Ezquerro 
Ezquerro.

Si transcurrido el plazo de un mes 
desde la publicación de este nombra
miento en €1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO no han efectuado su presen
tación, se considerará que renuncian 
al ingreso y se dispondrá su baja.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
VIGON

Cursos

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 
la que se designan los alumnos que 
han de asistir al curso de Pilotos de 
Vuelo sin Motor que se desarrollará 
en la Escuela de Huesca.

Han sido designados como alumnos 
para asistir al curso de Pilotos de 
Vuelo sin Motor que se desarrollará 
en la Escuela de Huesca, conforme a 
lo reglamentáido por el Ministerio del 
Aire, los individuos que a continuación 
se relacionan, quienes serán pasapor
tados con destino a dicha capital por 
las Autoridades correspondientes de su 
punto de residencia, del Ejército del 
Aire, si las hubiere, o. en su efecto, por 
las del Ejército de Tierra, con cargo 
al del Aire, debiendo efectuar su pre
sentación en la referida Escuela, con 
el uniforme reglamentario del Parti
do, el próximo día 5 de noviembre. 
Los que resulten «no aptos» en el reco
nocimiento médico serán pasaportados 
para su lugar de procedencia:

Pilotos título «B »

José Luis Alvarez Sanniento.
Gonzalo Ambit Reverter.
José Amáu Lleona.
Jorge Barneto Sánchez.
Francisco Beltrán Llompart.
Florencio Boyero González.
Vicente Breso Dolz.
Gregorio Calzada Picón.
Ricardo Campos Pecino.
Juan Carlos Caro Gil.
Benito Castellanos de la Fuente.
Nicolás Compañy de Villa verde.
Santos Contreras Zamora.
Marciano Curiel Poblador.
Alvaro Ohiribella Belloch.
Juan Díaz Sánchez.
Luis Domínguez Fon techa.
Máximo Franco Fernández Reinoso.

Antonio Garáu Socias.
Anselmo Gómez Arriaga.
José Gómez Velasco.
Ignacio González Sánchez.
Adolfo Gracia Aldana.
Manuel Guisado Muñoz.
Femando Hernández Manresa. 
Manuel Hererro Cabezas.
Antonio Imedio Casañé.
Víctor Izquierdo And rada.
José Luis Lada Alonso.
Mariano La-fuente Sanz.
Manuel Lamas Montes.
Jesús Lancina Canales.
Arturo Landa Teixeiro.
Femando Lar ios Jiménez.
Miguel León Martínez.
Javier López Contín.
Antonio López García.
Miguel López Larru.
Faustino López Pascual.
Lázaro López Sobral.
José Luis Lozano Zuza.
Enrique Llansola Pastorit.
José María Lleguet Hernández: 
Federico Maicas Villalba.
Miguel Marcellán Ayats.
Ricardo Marcos Gómez.
Alfredo Martín Montero.
Anton;o Más Galmés.
Manuel Matienzo Palacio. 
Antonio Merino Gómez.
Antonio Morales de Castro. 
Aurelio Mota Bru.
Antonio Naranjo Romero. 
Alejandro Navarro Gallego. 
Antonio Navarro Martín.
José Navarro Palacios.
José Nicoláu Salom.
Pedro Palacios Solis.
Eugenio Pastor Espinosa.
Pedro Peñarredonda Almacellas. 
Juan Piñol Fuste.
Wifredo Ricart Beche.
Ernesto Rico Hernández.
Manuel Robles Banderas.
Pablo Rodríguez Angulo.
Antonio Rodríguez Herrera.
Víctor Rodríguez Pérez.
Luis Rodríguez Serrano.
Juan José Salinas Baena. 
Salvador Sánchez Cantalejo. 
Enrique Sánchez Fernández.
José Sánchez Los Arcos.
Felipe Sánchez Tamarit.
Florencio Santamaría Zapico. 
Juan Sema Mas.
Alberto Soriano Valero.
Alfonso Tascón Solé.
Carlos Usoz Quintana.
Julio Vilaplana Bertolín.
Julio Vinué del Campo.
Rafael Zurro García.
Ignacio Sánchez Cebreros. 
Francisco Bautista Serra.
Madrid, 21 de octubre de 1942.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 9 de octubre de 1942 
por las que se designan presidentes 
de los Tribunales Tutelares de Me
nores de Pamplona y Pontevedra a 
don José Garrán Moso y do n  Fer
nando Filguera Valverde.
Exorno. Sr : De conformidad con la 

propuesta formulada por la Sección 
IV del Consejo Superior de Protección 
de Menores,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
Ley Orgánica de Tribunales Tutela
res de 13 de diciembre de 1940, ha 
acordado designar Presidente del Tri
bunal Tutelar de Menores de Pamplo
na a don José Garrán Moso, Letrado, 
y que reúne las demás condiciones le
gales. *

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1942.

BILBAO EGUTA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Excmo. Sr.:- Vista la propuesta for
mulada por la Sección IV del Consejo 
Superior de Protección de Menores, y. 
de conformidad con ella y con lo pre
venido en el artículo 3 o de la Ley or
gánica de 13 de diciembre de 1940, 

He acordado designar Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Pon
tevedra a don Femando Filgueira Val- 
verde, Letrado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. - 
Madrid, 9 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Subsecretario de éste Mi- 

nMerio.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se da cumplimiento al articu
lo sexto de la Ley de 13 de marzo 
de 1942 sobre emisión de pesetas 
2.000.000.000 de Deuda Amortizable.
limos. Sr es.: Facultado este Minis

terio por «1 artículo sexto de la Ley- 
de 13 de marzo de 1942, sobre emi
sión de 2.000.000.Q00 de pesetas para 
fijar el tipo de su negociación y dis*
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puesto por Orden ministerial de 27 
del propio mes y año la entrega de 
600.000.000 al Banco de España, ya 
efectuada, así como otras sucesivas de 
cincuenta en cincuenta millones que 
dicha entidad solicita, se acuerda:

Articulo único.—Fijar el tipo de 
104, 25 por 100 del valor nominal de 
las Carpetas emitidas, que es el co
rrespondiente al de la última cotiza
ción en Bolsa de Deudas análogas, 
para la negociación de 100.000.000 de 
pesetas en De una Amortizadle al 4 por 
100 de la emisión autorizada por la 
Ley de 13 de marzo de 1942, cuya en
trega al Banco de España dispuso la 
Orden ministerial de 27 del propio 
mes y año.

Lo que comunico a VV. II. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 23 de octubre de 1942.

BENJUMEA BURIN

limos. Sres. Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas y Director 
general de Banca y Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se concede un mes de licen
cia, por enfermedad, al ingeniero 
de Minas, adscrito al Distrito Mine
ro de La Coruña, don Fernando 
Diaz-Caneja y Pando.

Timo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional de Minas, D. Fernando Díaz- 
Caneja y Pando, adscrito al Distrito 
Minero de La Coruña, en solicitud de 
licencia por enfermedad, según justi
fica con certificado médico que a la 
misma acompaña,

Este Ministerio, encontrando justifi
cadas las razones alegadas y descon
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 32 j’ del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la 
ejecución de la Ley de Bases de ios 
funcionarios de la Administración del 
Estado y Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, ha resuelto acceder a lo 
solicitado y en su consecuencia con
ceder un mes de licencia por enfer
medad. con goce de todo el sueldo y 
a partir del día 20 de septiembre pró
ximo pasado, fecha de la petición, al 
referido Ingeniero del Cuerpo Nacional 
de Minas, don Fernando Díaz-Caneja 
y Pando.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 22 de octubre de 1942 por 
la que se concede un mes de licen
cia, por enfermedad, al Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de 
este Ministerio doña Daría Ramos 
González.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Darla Ramos González, Au
xiliar de Administración Civil de este 
Ministerio, con destino en el Distrito 
Minero de Zaragoza, en la que solici
ta se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, que acredita con el 
certificado médico que acompaña, y 
visto asimismo ol informe favorable de 
su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación 
de la Ley de 22 de julio anterior y en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924. a tenido a bien conceder a la re
ferida Auxiliar doña Daría Ramos 
González un mes de licencia a causa 
de enfermedad con todo el sueldo, el 
cual empezará a contarse.a partir del 
día 16 de los corrientes, fecha en que 
se produjo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 23 de octubre de 1942 p o r  
la que se nombra Profesor de pesca 
de la Escuela media de pesca de 
Vigo a don Agustín Lojo y Lojo.

limo. S r.: Como resolución al con
curso para cubrir las plazas de Profe
sores de las Escuelas Medias de Pesca, 
convocado por Orden ministerial de 9 
de junio de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 166), y de con
formidad con la propuesta efectuada 
por el Patronato Central para la or
ganización y desarrollo de las referi
das Escuelas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor de Pesca de la Escuela Media 
de Pesca de Vigo a don Agustín Lojo 
y Lojo. Teniente d? navio de b  R e
serva Naval Movilizada, con la grati
ficación anual de 7.700 pesetas y cargo 
al capítulo correspondiente del Presu
puesto de esa Dirección General, en 
las condiciones que determinan los 

artículos 11 y 19 de la Orden ministerial 
anteriormente citada.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario do la Marina 
Mercante, Jesús M.* de Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 
la que se nombran Encargados de 
curso de las disciplinas e Institutos 
de Enseñanza Media que se indican a 
los señores que se expresan.

limo. Sr.: Habiendo sido baja, por 
haber 0btenido otro nombramiento, los 
Encargados de curso de las disciplinas 
e Institutos de Enseñanza Media que 
se mencionan, se nombran en su lu
gar para dichos cargos a ios señores 
siguientes:

Madrid.—«Beatriz Galindo»: Lengua 
y Literatura Españolas, doña Manuela 
Fernández Mateos; Inglés, doña Con
cepción Vázquez de Castro.

Zaragoza.—«Goya»: Latín, doña Iré. 
ne Biescas.

Albacete.—Latín, don Luis Martínez 
Pujalte.

Murcia.—«Alfonso X  el Sabio»: La
tín. don José Montesinos Abellán.

Alcalá de Henares. — Dibujo, don 
Luis Pareda Eguilaz.

Dichos Encargados de curso perci
birán la gratificación anual de seis mil 
pesetas, con cargo a los capítulo y ar
tículo primero, grupo tercero, concep
to segundo, subconcepto primero, apar
tados noveno y cuarto del subconcopto 
tercero, capítulo primero, artículo se
gundo. grupo tercero concepto segun
do. subconcepto noveno, del vigente 
Presupuesto d  ̂ gastos deteste Depar
tamento ministerial, a excepción del de 
Dibujo, que únicamente percibirá la 
gratificación anual de cuatro mil pe
setas. que lo será acreditada con cargo 
al capítulo primero, articulo segundo, 
grupo tercero, concepto segundo, sub
concepto noveno, del aludido Presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad (Se
cretaría General)

Anunciando a concurso la conserva
ción del material contra incendios 
de la Dirección General de Segu
ridad.

Por la Dirección General de Segu
ridad se saca a concurso la conser
vación del material contra incendios 
existente en la misma.

Las proposiciones deberán presen
tarse en pliegos reintegrados en la 
forma qus señala la vigente Ley del 
Timbre. A cada una de ellas acom
pañará el proponente su cédula per
sonal y el recibo de la contribución 
industrial, si se trata de empresa 
o particular que esté sujeto a este 
tributo, asi como el justificante de 
la representación que ostente cuando 
se trate de una persona colectiva o 
éste obre por representación, y un 
resguardo de haber constituido, en 
la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, una fianza 
provisional, en metálico, no menor 
del cinco por ciento del importe 
anual del servicio que se contrata.

El adjudicatario constituirá una 
fianza definitiva igual a] diez por 
ciento del precio anusl del contrato, 
en metálico o ef:ctos públicos al tipo 
de cotización, la cual garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones de 
éste, quedando a favor del Estado 
siempre qus faltare a las citadas 
óbligaciones,' dando lugar a la revi
sión del contrato.

Las proposiciones., presentadas en 
pliegos cerrados y lacrados, acompa
ñadas de los documentos que se in
dican, deberán presentarse, desde el 
día siguiente al que se publica este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante el plazo de 
quince días, en la Sección de Admi
nistración y Contabilidad do este 
Centro, dentro de las diez a las trece 
horas. En el anverso del sobre que 
contenga la proposición deberá ha
llarse escrito y  firmado por el limita
dor lo siguiente: «Proposición para 
optar al concurso de conservación del 
material contra incendios de la Di
rección General de Seguridad.»

Serán de cargo del adjudicatario 
los gastos de publicación de este 
anuncio y todos los que se deven
guen con ocasión del contrato que se 
celebre y accesorios del misino.

El concurso versará sobre la con
servación de 73 extintores existentes 
en la actualidad y de los que las ne
cesidades hagan preciso instale r, ex
presándose por tal motivo el aumen
to en el precio dei servicio por cada 
unidad que exceda de la indicada 
cifra.

Las condiciones a que ha de ajus
tarse la conservación de este mate
rial serán las siguientes:

1.a .El adjudicatario revisará men- 
sualmente toda la instalación, repa
rando y acondicionando aquellos ex
tintores que hubiesen sufrido dete
rioro y practicando la recarga de los 
que tuviesen necesidad de ello, cui
dando de conserrar el servicio de bo
cas de riego de la instalación que 
existe en el edificio, y de- revisarla 
con la indicada periodicidad, y de 
que sus mangas, lanzas y racores, y 
muy particularmente las bombas de 
éstos, cierren herméticamente, de tal 
suerte que no se produzcan pérdidas 
de agua.

2.a Anualmente procederá el adju
dicatario a la descarga, engrase, lim
piezas y recarga de todos los extin
tores. sustituyendo aquellos de sus 
componentes que experimenten algún 
defecto perjudicial para el buen fun
cionamiento de los mismos.

3.a En caso de incendio* el adju
dicatario se compromete a. tan pron
to como aquél fuera extinguido, car
gar los extintores que hubieran con
sumido su carga en extinguir el fue
go, procediendo asimismo a su en
grase y limpieza.

4.a Un día antes, por lo menos, 
de proceder a la revisión mensual del 
servicio de extintores y de bocas de 
riego, engrase, limpieza y recarga 
anual de aparatos, y cuantas veces 
tuviera que intervenir la casa encar
gada de la conservación de ambas 
instalaciones, avisará por escrito a la 
Dirección General de Seguridad para 
que el personal de-Ta misma encar
gado de practicar tal revisión vaya 
acompañado por persona de la Sec
ción de Arquitectura, Planos y Obras, 
que pueda comprobar como ésta se 
lleva a cabo enteramente de acuerdo 
con l ' S  condiciones estipuladas.

5.a Antes de Jiacer efectivo el im
porte del precio estipulado en el con
trato se pasarán las facturas por la 
Sección- de Arquitectura, Planos y 
Obras, que les pondrá el visto bueno, 
previa comprobación, de las mismas.

6.a El contrato será valedero por 
tiempo ind:finido, pero podrá rescin- ¡ 
dirse a petición de una de ;as partes, 
la cual deberá manifestarlo por es
crito a 1.a otra con un mes de anti
cipación.

7.a El no cumplimiento por la casa 
encargada de la conservación de los

servicios contra incendios de las con
diciones estipuladas en el contrato 
dará lugar a  su rescisión en cual
quier momento y a la pérdida’ del 
abono anual estipulado, no teniendo 
derecho a la parte proporcional al 
tiempo transcurrido hasta la restric
ción.

8.a Trimestralmente, y el día en 
que se practique la revisión de los 
servicios contra incendios, el perso
na} que envíe la casa adjudicat?ria 
adiestrará en el manejo de los extin
tores y bocas de siego al personal 
de la Dirección General de Seguri
dad designado a este Centro.

El concurso versará sobre precios 
y garantías de mejor cumplimiento.

La apertura 'de pliegos se verifi
cará el primer día nábil siguiente al 
en que expiren los quince días, con
tados desde aquel en que termine la 
admisión de las proposiciones. Ten
drá lugar a las doce horas, y se ce
lebrará en el edificio de la Dirección 
General de Seguridad.

La Jup ta calificadora estará presi
dida por el limo. Sr. Subsecretario 
General de la Dirección Genera] de 
Seguridad e integrada por el Jefe 
de la Sección de Administración y 
Contabilidad, el Jefe de la Sección 
de Arquitectura, Planos y Obras, el 
Jefe de la Asesoría Jürídica y el In
terventor Delegado de Hacienda en 
el indicado Centro directivo .

Madrid, 20 de octubre de 1942.— 
El Director General, Francisco Ro
dríguez.

2.567.—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Rectificación al anuncio referente a 
la denuncia formulada por doña      Al
mérida Sáez Fernández, sobre el tí
tulo de Deuda Perpetua que se cita . 
desaparecido durante la dominación 
marxista. (79)

En el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
3 de octubre de 1941, anunciando la de
nuncia formulada por doña Almérida 
Sáez Fernández, domiciliada en Avba- 
cete, calle de San Antonio número 16, 
se padeció el error d>? ocnrgnar el títu 
lo de 1a. Deuda Perpetua al 4 por 100 in
terior. serie A. numero 198.018, en lugar 
del 198.013, que en rtalidad era el ex
traviado.

Lo que se hace público a ios efectos 
de aquel anuncio.

Madrid, .24 de octubre de 1942.—Por 
el Director general, Luis FeÁs¿
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Anunciando las Series y números de 

los Títulos de la Deuda Amortiza

ble al 4 por 100, autorizada por la 

Ley de 13 de marzo de 1942, para su 

contratación en las Bolsas de Co

mercio, a fin  de dar cumplim iento 

al articulo 28 del Reglamento de di

chos Organismos.

Con arreglo a 1# autorización conce
dida al Ministerio de Hacienda por la 
Ley de 13 de marzo último y Orden 
de 27 del mismo, a virtud de la cual 
se efectuó la emisión de 100.000.000 de 
pesetas nominales de Deuda Amortiza- 
ble al 4 por 100.

Esita Dirección General, en cumpli
miento del mismo precepto legal, ha 
ordenado la confección de las si
guientes aanpetps provisionales: Se
rie A. de pesetas 500, números del 
201.000 al 225.000; Serie B, de pe- 
setas 2.500. números 60 001 al 67.500; 
Serie C, de 5.000 pesetas, números
80.001 al 90.000; Serie D, de 12.500
pesetas), del 4.001 al 4.500; Serie E, 
de 25.000 pesetas, números del 2.401 
al 2.700; Serie F. de 50.000 pesetas, 
números 801 al 900, por valor de 
100.000.000 de pesetas.

Su pago será satisfecho por trimes
tres vencidos, en 15 de febrero, 15 de 
mayo, 15 de agosto y 15 de noviem
bre de cada año. mediante cupones 
que llevarán unidos las carpetas(, 
siendo el primer vencimiento de los
valores que se emiten el de 15 de no
viembre de 1942.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.

Emitidas ya las carpetas provisio
nales) que representan a los Títulos 
que confeccionará la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre y que en 
su día serán conjeados por éstos, sal
drán a 'la contratación pública en 
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización determina
da en el Reglamento de Bolsas de 
Comercio para cumplimiento de' su 
artículo 28 a cuyo efecto se hace la 
presente inserción.

Madrid, 23 de octubre de 1942.— 
El Director general, F : derico G. Go- 
rordo.

M IN ISTE R IO  DE IND U STR IA  Y  COM
ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica 

de Consumo y Racionamiento)

Anulando el anuncio de fecha 4 de 
ju lio , inserto en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 10 de dicho 
mes, sobre extravío de certificados 
de baja correspondientes a la Dele
gación provincial de Abastecimien
tos y Transportes de Valencia.

Habiéndose recuperado el talonario 
de certificados ae baja en cartillas fa 
miliares de la provincia de Valencia, 
comprensivo de los números 20.201 al 
20.300, ambos inclusive, cuya anulación 
por extravío se anunció en 4 de julio 
próxim0 pasado (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 191, de 10 de ju 
lio de 1942). se pone en conocimiento 
de todas las Delegaciones Provinciales, 
Locales Especiales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes que los ci
tados certificados de baja son válidos 
a todos los efeoíoSy quedando en este 
.sentido rectificado el anuncio que an
teriormente se menciona.

Madrid, 29 de septiembre de 1942.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional d e  Colonización 
(Tribunal de oposiciones para Oficia

les Administrativos)

Transcribiendo la lista de admitidos a 
dichas oposiciones y convocando a 
examen.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la base octava de la Orden del Minis
terio de Agricultura de .11 de junio 
del corriente año fB O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 14) convocando 
oposiciones para cubrir 20 plazas 
de Oficiales Administrativos en este- 
instituto, se publica a continuación la 
relación definitiva de los opositores ad
mitidos, clasificados por los grupos que 
preceptúa el artículo tercero de la 
misma:

Oficiales provisionales o de comple
mento

Núm.

1 D. Ramón Fanju] Basanta.
2 D. Vicente García Taibo.
3 D. Jorge Pardo Zorrilla.
4 D. Valentín Echevarría García
5 D. Luis Saldañ.a Arteaga.
6 D. Alejandro Thomas Núñez.
7 D. Antonio Moreno Correa.
8 D. Antonio García Villodres.

Ex combatientes

9 D. José María Picó Brotóns (D i
visión Azul).

10 D. Francisco Romero Almazán.
11 D. Manuel José Cruces Nogueira.
12 D. Nicolás Fernández Uriarte.
13 D. Marcelino Echevarría García.

Ex cautivos

14 D. A r t u r o  Femández-Pacheco
González.

15 D. Armando Gómez Jiménez.
16 D. Santiago González Palomo.
17 D. Germán Botas Caso.

L i b r e

18 D. Gerardo Mingo Fernández.
19 D. Santos Rico Durango.

< 20 D. Vicente Guillén- Martí.
21 D. Enrique Hcrranz Pérez.
22 D. José Fábregas Rodríguez.
23 D. Luis Molino Tornero.
24 D. Alvaro Femaud de la Rosa.
25 D. José María Astray Lozano.
26 D. Antonio González - C a l e r o

Lara.
27 D. Miguel Aguilera Eguizábal.
28 D. José Luis Bordíu Nava.
29 D. José Bofarull Puchados.
30 D. Antonio Mínguez Manchón.
31 D. Cruz Quilón Rodríguez.
32 D. Florencio Llanos Borrell.
33 D. Vicente Prieto Galinsoga.
34 D. José Luis Gómez de la Vega

y González.
35 D. Braulio J o s é  de la C a s a

Cuerda.
36 D. José Moreno Casanova.
37 D. Vicente Gascón Argente.
38 D. Carlos Cobián Herrera.
39 D. Angel Villota y Muniesa.

El sorteo público que ha de deter
minar el orden con que ]os opositores 
han de ser llamados 'a realizar las 
pruebas se celebrará el próximo día 28 
de los corrientes, a las nueve horas^ 
en las Oficinas Centrales, sitas en la 
calle de Almagro, 42.

El reconocimiento médico preceptua
do en la base 11 tendrá lugar en el 
domicilio del Jefe del Servicio Médico 
del Instituto (calle de los Condes de 
Torreanaz. 1. hotel) lós días 29 y 30 de 
los corrientes, a las dieciséis horas, 
debiendo concurrir en el primero de 
dichos días los opositores que obtengan 
un número inferior al 20 en e: sor
teo, y en el segundo, todos los demás;

Los exámenes darán comienzo el día 
3 de noviembre con la uráctica'de la 
primera prueba, que comenzará a las 
nueve de la mañana, convocándose por 
la presente a todos los ooositores. que 
deberán concurrir provistos de pluma 
estilográfica o pluma y tintero.

Madrid, 24 de octubre de 1942.—El 
Secretario del Tribunal,. Rodrigo Al- 
vendin.—V.° B.°: El Presidente, Car
los González de Andrés.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  m i n i s t e r i o  d e  a g r i C U L t u r a

 D irección G enera l de G anadería  e Industrias Pecuarias

H IG IE N E  Y  S A N ID A D  V E T E R IN A R IA S

E S T A D O  D E M O S T R A T I V 0  de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España durante el mes de junio de 19 4 2 , según los datos remitidos a este Cen
tro por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0  sacrificio

Aborto contagioso ..................r..
Idem .............................................
Idem ................ ............................

Actinomicosis .......... ............... ....

Agalaxia contagiosa ........ .........
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ............. ...... ,.......................

Carbunco bacteridiano 7.7777777.7..
Idem .......................... *......... ........
Idem ....................................... .
Idem .............................................
Idem .......................... ..............
Idem ............... .............................

Idem ................................ •..........
Idem ..................... ......................
Idem ................................ ...........
Idem ............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
tdem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................

Idem .............................................

La Corufia .................;....
Oviedo ...............................
Lugo ................................. .

LugO ...... ív....r..v.i...;..rr...

Cáceres .......7.7........7......7-..
Ciudad Tteal ....................
Ciudad Real .......... ..........
Córdoba ............................
Córdoba ............................
Cuenca ............................ i
Cuenca ............... .-..77;......
Madrid ............... 7.-...........
Valladolid .. .* ........ .........

Ciudad Real ....................
Ciudad Real........ .............
La Coruña ........................
Huelva ......... .....................
Huesca ........... ..................
Las Palmas ................ rr.
León .................................
Logroño ............................
Lugo ..................................
Salamanca ......... ......rr«...
Santander ................... ...7
Sevilla ......... ....................
Sevilla ........ . . . . . . . . . 7 ..... .
Teruel ........ .................. ...
Teruel ..........................
Toledo ..............................
Zaragoza ...... . . . . . . . . . . . .7 ......
Zaragoza ..........................
Zaragqza....... ........ .........••

Alava. .......... 7..
Burgos ..............................
Cáoeree .......

10
1
5

1

2
2
2
1
1
1
1
S
1

1
3 
1 
0 
1 
1
1 .
2
1
4 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
3

1
1
1

Bovina
Bovina
Bovina

Bovina

Caprina
Ovina ........
Caprina
Caprina
Ovina ........
Caprina ...,
Ovina ........
Ovina ........
Ovina ........

Ovina ......77
Ovina ........
Caprina
Bovina .....;.
Ovina ........
Ovina ........
Caprina
Bovina .....
Ovina ........
Bovina
Bovina ......
Bovina , 
Bovina 
Caprina ......
Ovina .........
Caprina ......
Equina ......
Equina .......
Bovina ......
Ovina ........

Bovina .....;.
Ovina ........
Bovina

19 
1

32

52

2

2

244
248
14 
54 
10 
45

305
51
15

986

3
31
42
20 
1

20
6
1

44
23

1
2
9
7

25
5
1
1
1

123

366

2
1
1

4

6

10

.á

-

3
1

3

2
------------------------4

9
- ------------------ —4

3
31
42 
20
1

16
6
1

43 
17
1
2
2
7

22
4 
1 
1 
1

123
------------------------ 4

344
------------------------ 4

2
1
1

i- .
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Carbunco sintomático • •.......... r. Córdoba ............7..7 .77777777.. Bovina 1 1
Idem .................................................. La Coruña .......................... 1 Equina ..*.7.7 1 1
Idem ................................................. La Coruña .......................... 1 Bovina 1 1
Idem .......................... ...................... Cuenca ‘ . . . ¿ . 7 .................... *. 1 Ovina ......... 21 20
Idem ............. ..............».................... León ............................. . Bovina 19 3
Idem ..... ....................................... . Lérida . .............................. 1 Bovina 10 3
Idem ........................................... . Navarra ....... .-.77..... 1 Bovina .7 r. 1 1
Idem .................................................. Oviedo ....... ....77............ 777... Bovina , 12 12
Idem .................................... ......... Salam anca ............................ 1 Bovina ...777. 7 7
Idem ....................... ..................... Santander ....................77.. Bovina ..... 3 3
Idem . ..... ...................................... Segovia .................*.......... ... 1 Bovina ......7. 1 1
Idem ................................................. Zamora ............................... 1 Bovina ...... 1 1
Idem . ........................... ...................... Zamora ................................ Equina ........ 1 1

83 59

Cólera aviar 777777777;..777777777 777... La Coruña 7777.7.-7777.777777777 . 1 Aviar 777777.777 4 4

4 4

Distomatosis . .. . .................... .-. .777 LugO ...777777....... . . . . . . . . .777;.. 2 Bovina ...777. 3 3
Idem ................................................. Lugo ................................ ........ 3 Ovina .......... 14 9
Idem ....... ................................. Huesca ................................... 1 Bovina ......7. 2 2
Idem .............. . • ................. Huesca ................................. 2 Ovina ....... r. 53 53
Idem ................. . . . . . . . . . . . . . . . La/ Coruña ............................ 2 Bovina ....... 2 1
Idem .................. ............. ........ Cádiz .......... . . . . . . . . . . . . . . . 7 ....... 1 Caprina ..7777 7 7

31 75

Estrongilosis .• . . . ........7 .7 7 .¿.,,.77. Huesca . ..777777.777. ..7.7 ... .. .. 1 Ovina — 22 22

22 22

Fiebre aftosa . .— ........... Cuenca ....... .7-....777.7 . .. .77... 1 Ovina ......777 2
Idem .................... . .................... Ciudad Real ............. . . . . .7.7 1 Ovina ......... 317
Idem ... .7........... ................ . Ciudad R eal....7 . . .777.....*.... 1 Caprina 10

329 —

Fiebre de M alta 7.7 7 . : . . 7.7 .,., Cuenca ...77............................. 1 Caprina — 1
Idem ................. .................... Alicante ............. .................. 1 Caprina 3 3

4 3

TVyTol rnlO —.......777777777 777777.77777.7.. La Coruña .... .................... 2 Porcina 7

Idem . ........ ••...... .............. •Cuenca .................. 7........ ..7 1 Porcina 21 14
Idem .............................. .. • M álaga ..................... ........... 2 Porcina 28 8

Idem ................. ........................... Navarra ............................... 1 Porcina ....... 7 2
Idem ................................. . Oviedo ..... 7..............•............ 1 Porcina 2
Idem • ... .................... Salam anca .......................... 1 Porcina * 5
Idem .. ...... ................ . Sevilla .........7....................... 2 Porcina 51 21
Idem - .. .................... Soria .................................... 1 Porcina . , 6
Idem . . * ................. . Valencia .............................. 1 Porcina ...... 2 0 15
Idem ... ...................... Zamora ............................... 4 Porcina ...... 9 9
Idem , . ..i..................................... Zaragoza .............................. 2 Porcina ...... 6 3

157 77
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Enfermedad Provincia Municipio

A N I M A L E S

Especies 
atacadas

Invasiones
Bajas

por muerte
o sacrificio

Muermo .......................................
Idem ............................... *..............

Papera 7......... ................... .
Idem ...............................................
Idem ...............................................

Perineumonía exudativa conta
giosa ..........................................

Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................

Peste aviar .................7..................

Peste porcina ..............................
Idem .................... .........................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................

Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ......................................... .....
Idem ...............................................
Idem ..................... .........................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...................... ,.......................
Idem ...............................................
Idem ................................................

Pulmonía contagiosa .............
Idem ................. ............................

Idem ........................... .......... ......
Id e a  .....................5 ............... ...a..

Córdoba ..............................
Huelva ..................................

Logroño ................. ............
Navarra ...... ........................
Sevilla ..................................

Burgos ..................................
Gerona ................................
León ......................................
Navarra ...............................
Patencia ...............................
Santander ...........................

La Coruña ...... ..................

Albacete ......... -....................
Alicante ...............................
Almería ...............................
Badajoz ..............................
Baleares ..............................
Cádiz ....................................
Ciuda¿ Real ......................
Córdoba ...............................

Gerona ................................
Huelva ................................
Jaén ......................................
Lugo ......................................
Málaga ................................
Orense ....................., ...........
Oviedo ..................................
Patencia .............................
Pontevedra ......................
Salamanca ........................
Sevilla ........................... .
Toledo .................. .............
Valladoiid ..................—....
Zamora ..............................

Córdoba .........................
Toledo ...............................

Alicante ..................... .......
Avila ......... .........................
Avila .........'..¿".....m........

2
1

1
2 
1

1
1
ñ
1
1
1

3
2
1
3 

16
1
7
4 

17
8 
1 
1 
8
4 
2 
1 
1 
1 
1 
1
5 
3 
2

1
2

2
1
1

Equina ........
Equina .......

Equina ........
Equina .......
Equina ........

Bovina
Bovina ..... .
Bovina ........
Bovina
Bovina ........
Bovina ..... .

Aviar ..........

Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina 
Porcina , ..
porcina .......
porcina ......
porcina ......

porcina ......
porcina ......

%

Canina .......
Equina ........
Ovina .........

G | 
1 !
7 !

1

25
1 

57

83

3

10
4 

21
1

39

5 

5

135 
57 
14 
87

1.153
2 

43
382 

• 78 
8 

22 
12 

249 
49 
9 
f>

8
115
136 
176

5

2.729

38
49

87

2
1
2

1 
1

---------- _--------- ir
2

------ -— .--------4

4
! — ---------- - - 4

! 4
i ------------------*

1
* 4

5 
2

13 
^1___

26

5
---------- ----------M

5

32 
56 
17

* 100 
471 

2
* 47 
303 
74 
7
9 *
4 

163
20
7
6

* 3
* 1 

3
a

99
126

5
--------------------

. 1.557
-------------- ------- 4-

16
33_____. 

_____
49
----- 4

3
1
9
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas

por muerte
0 sacrificio

Avila ..................... . . . 1 Canina .......
Canina . ....

1
Idem  ............................................. Badajoz ................................. « r. 1 1

1
1

Barcelona ............................. 11 Canina ....... 17
1

17
xIdem ............................................... Barcelona ............................. 1 Felina ..........

Idem .......................... *.................... Cáceres ................................. 1 1 Canina ........ 1 1
Cádiz ...................................... 1 Felina .......... 1 1

Idem  ........... .................................... ¡ Ceuta ..................................... Felina .......... 1 1
Melilla ............................... 1 Canina ........ 3 3

Idem  ................................................ La Curuña ........................... 4 Canina ........ 4 4
Idem  ................................................ Lérida ..................................... 1 Canina ........ 1
Idem  ..................................... Madrid .....................•............. Canina ........ 6 6
íd em  .......................... . .................... Málaga .................................. Canina ........ 5

Murcia .................................. 1 Canina ........ 7 7
Murcia ................................. Porcina 2

Navarra ................... ........... C a n in a .......... 3 3
Oviedo .................................. 1 Equina ........ 1 1
Pontevedra .......................... 1 Bovina ........ 1 1

Idem  .......................... «.................... Pontevedra .......................... Canina 2
Idem  ....................... ........................ Sevilla .................................... Canina . 6 6
Idem  .......................... «.................... Soria . *.................................. 1 ! Canina 1 1
Idem  ....................... «.................... Tarragona ............................ 1 Canina «f 1
Idem  ............................................... Toledo .................................... Canina .... 3
Idem  ................................................... Toledo .................................... 1 Felina .......... 1 1
Idem  ....................... ..................... Toledo ........... ........................ 1 Caprina 1 1
Idem  .......................... . • • • ................ Zaragoza ................... *.......... Canina ........ 1 1

77 77

S am a . ..ttt; . . . . ; . . ............................. Albacete .77. . 1 Caprina 4 4
Idem  ...................... ............................. Almería .................. .............. 8 Caprina 200 8
Idem  .......................... .. • .................... Avila ........... ........................... 2 Caprina * 3
Idem  ................. .......... .......... Badajoz .......................... • 8 Ovina .......... 39 8
Idem  ..............................«................... Córdoba ....................... . 1 Ovina .......... 40
Triem ...... . . . . . . . . . . ............. . . . ...... Cuenca .................................... 1 Ovina .......... 266 __
THahi ...................................•«• Huelva .................................... 2 Caprina .... 32 3
Idem  .......................... ............. Navarra ................................. 1 Caprina ....... 23 «_.
Idem  ............................... ................... Soria ...................................... 1 Caprina ....... 90 __
Idem  ....... . . . . . ......... . . . .. ....... Teruel ................................ 1 Caprina ....... 5 —
THtwi ....... ............................. Zaragoza ............................ 1 Caprina ....... * 2

698 28

PUmtlremlfl. hemorrácúca ........ .. Córdoba ......................... 1 Bovina ...-. 1. 1
Idem  ............................ M urcia ..... ............................. 1 Bovina ..... .-. .1 1

— — .......... ............. Santander ........................... 1 Bovina ..... . 5 5
T ApfTí : ....... ................. Sevilla .................................... 2 Porcina ...... 59 14

66 21

Barcelona . ......................... 1 Porcina ...... 1 1
Idem  . ........................................ . Sevilla ...................... ............. 1 Porcina ... 1 1

< 2 2

fTiihprpuloAifi ... .................... Barcelona ....... ................. . Bovina 66 66
Xdem ......................................... «••• Alava ....... .7............................ 1 Bovina , 1 1
IdÉsn — ........... ..................... . Avila ....................... ............... 1 Bovina . . . . . . 1 1

~n .y? .......... r.... . .. . . . . . . . . .. .  ♦ Cádiz ...................... . . ; ........ 1 Bovina 1 1
Idem — .......r  .............. . Córdoba ........ ........................ 1 Bovina 111777» 3 3

" JJdeSft |..]yiMilHiMM.á|ji«ltlltMMMruLU Córdoba .̂... ̂ 7 * • * * •ŷ X Porcina a e
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por m uerte 

0  sacrificio

Tuberculosis ..... í ..........•....... ..77.......
Idem ............ . .....................................
Idem ...................................................
Idem  .................................................
Idem ............................. .....................
Idem  ...................................................
Idem  ...................................................
Idem ...................................................
Idem  ...................................................
Idem  ...................................................
Idem  ..................................................
ídem  ...................................................

La C oruña .........
Guipúzcoa .....................
Las Palm as .......................
Lugo .......................................
M urcia .................... .............
Oviedo ..... ............................
Salam anca ..........................
S an tander ............................
Sevilla ..................................
Vizcaya ...............................
Z am ora ................................
Zaragoza ............ . . ...............

17
1
1
1
1
6
1
2

2
1
1
1

Bovina , 
Bovina ,
Bovina ..... .
Bovina 
Bovina 
Bovina . ...-.
Bovina ..... .-.Bovina *.. ,
Bovina ........
Bovina ........
Bovina ........
Bovina ........

60
1
1
1
1

1 1
1
2
4
1
13

60
1
1
1
1

1 1
1
2
4
1
1
3

‘ 161 161

Vaginitis granulosa ... .. . .. ............ OVied 0 ;-r. r . . r ,. , 7 . r.;. . . 1 Bovina 1 1
1 1

V iim  el a ........ tt; . . .  7.-777 ¿ . .. ..T.T.. ...........
Idem  ...................................................
Idem  ...................................................
Idem  ...................................................
Idem  ...................................................
Idem  ...................................................1
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem . : ...........................................................
Idem  ..............................................................|
Idem ...................................................
Idem ......................... ..-..........................
Idem ............................................... . . ...........
Idem .............................................. . ............
Idem ............. ............................................
Idem ..............................................................
I d e m ................................................................

A1 bacete . ..  ....-...  .7 ........
Almería ................................
Badajoz ................................
Cáceres .................................
G ranada .......................v ...

, Huesca ...............................
Jaén  .......................................
León .......................................
Logroño ................................
Palencia ...............................

1 Segovia .................................
Soria .............................................
T arragona ..................... .
T eruel ................ .........................
Toledo ............................... -..........
Valladolid .............................
M urcia ........... .................. . . . . . .
Zaragoza .....................................

2
2
1
1
1
2
1
4
3 
2 
1 
1 
1 
14
5 
2 
7

Ovina .....
Ovina .........
Ovina .........
Ovina ........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina ...........
Ovina .........
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina .........
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina ...........

1 2
16
2

19
212

6
70

6
62

. 194 
30 

103 
201 
814 
26 

2.460

1
7 
2
3 

* 6
30

8' * 10
4
4
3

1 2
65
97

4.239 257

R E S U M E N

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones Bajas por m uerte 

0  sacrificio

Aborto contagioso (Avortemen contagieuse) . . . . . 7 ......... ............. ....................... Bovina ...... . 52 10
Totales..., 52 10

Bovina ....... 2 —

Totales.... 2 —
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Enfermedades E s p e c i e s

atacadas Invasiones
B a j a s  

p o r  m u e r t e  
0  s a c r i f i c i o

Agalaxia contagiosa (Agalaxie contagieuse) .............................. .......................

Carbunco bacterídiano (Fiévre charbonneuse) .................................................

Carbunco sintomático (Charbcn sympt o n i 3t iq u ~ >  ............................................

Distomatosis (Distojnatose) .................................................................................................................. ..

JEsfcrongilosis (Strongylose) . . . . ' .............................. ................................................................... ..

Fiebre aftosa (Fiévre apthteuse> . . 7 ....................r.T77r . . . 7.-:................................77 7 7 7 7 ....7 7 ...

Fiebre de M alta (Melitococcie) ...................... ...............................................................................

■j

M al rojo (Rouget du porc) . . . r . 7 7 .7 . . . 777...777777...............7 7 7 7 7 .7 7 7 ......7 7 7 ............... . . . . . . .f.

Muermo (Morve) ....... ............................ -............................................. . ................... .-.7 ... ...............................

Papera (Oreillon) ......... ................................................................7 . . ' . ........................ .......... 7 .7 ...................... . . .

perineumonía exudática contagiosa (Peripneumonie contagieuse) ................

Caprina ......
Ovina ..........

Totales....

Equina ..... .
Bovina .........
Ovina ........
Caprina .......

Totales....

Equina ........
Bovina ...........

Ovina ...............

Totales....

Bovina ............

Ovina ...............

Caprina . . . . . .

Totales....

Ovina ...............

Totales.... \

Ovina ....... .

Caprina .........

Totales.

Caprina .........

!

Totales. . .  i

Porcina .........

Totales. ...

Equina ........

Totales....

Equina ...........

Totales, r..

/ •

Bovina ............

Totales....

967
629

986

2
57

247
60

366

2
59
22

83

7
67
7

81

22

22 |

319
10

329

4

4

157

157

7

7

83 *

83 j

3 -
39 j

3
6

9

2
44

239
59

344

2
36
21

59

6
62

7

75

22

22

3

3

77

77

2

2

4 

4

26

20
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Cólera aviar (Cholera aviaire) 

1. Pulmonía contagiosa (Pneumo-enterite) ................
Pasteurelosis. J 
(Pasteurellose) \

I Septicemia hemorrágica (Septicemie hemorragique)..

Peste aviar (Peste aviare) ............................................................................

Peste porcina (Peste du porc) .................................................................

Rabia (Rage) ...... ..............

Sam a (Gale) ;.........................................................................................................

Triquinosis (Trichinose) ......................................................................................

Tuberculosis (Tuberculose) ......

Vaginitis granulosa (Exantheme coital) .....7............................. ................. .

Viruela (Claveleé) 

Aviar  

T o ta les..

Porcina ......

Totales....

Bovina . 
Porcina ....

Totales

Aviar ...... .

Totales.

Porcina ......

Totales.

Equina ........
Bovina ........
Ovina ..........
Caprina ..... .
Porcina * 
Canina  
Felina .........

Totales....

Ovina .........
Caprina ......

Totales. 

Porcina ......

Totales

Bovina .......
Porcina ......

Totales

Bovina 

Totales

Ovina ..........

Totales.

4

4

87

87

7
59

66

5 

5

2.729

2.729

2
1
2
1
2

65
4

■TI

344
354

698

2

2

159
2

161

1

1

4.239

4.239

4

4

49

49

7
14

21

5

5

1.557 

1.557

2
1
2
1
2

65
4

TI

8
20

28

2

2

159
2

161
___ ......

1

1

257

257

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas son enfermos de meses anteriores.
Madrid, 15 de octubre de 1942.—E l Jefe de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria, José Orensanz.—'Vis* 

to bueno: El Director general. P. D.¿ Aureliano Quintero. %
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Rectificando uno de los artículos de
Reglamento para la actuación de la
Tribunales de Honor en el Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos.

En la publicación del artículo 7.( 
Jdel Reglamento para la actuación d<: 
los Tribunales de Honor en el Cuerpc 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, aprobado por Decreto de 14 
del mes en curso y publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 296, de 23 de octubre de 1942, 
se ha padecido un error de copia, y 
por ello se inserta de nueVo a conti
nuación.

«Artículo 7.° Reunido el Tribunal 
de Honor en el lugar, día y hora pre
viamente señalados, presente el incul
pado o el Ingeniero de Caminos que lo 
represente, -dará comienzo la sesión 
con la lectura de la orden ministerial, 
acordando la formación del Tribunal 
tic Honor y la del acta de la reunión, 
n que se refiere el artículo quinto de 
este Reglamento. Acto seguido, previa 
¡invitación del señor Presidente, éste, 
los vocales y el inculpado o su repre
sentante alegarán las causas de abs
tención o de recusación que estimen 
procedentes de las determinadas en la 
base tercera de la Ley de 17 de octu
bre de 1941. Planteada una recusación 
o abstención, el Tribunal, en el mismo 
¡acto, se pronunciará sobre si es o no 
admisible, y se rechazarán de plano 
Sas que no se basen concretamente en 
una causa de las fijadas por la base 
tercera de la Lev. y en caso de que 
lo sea, dispondrá se practiquen las di
ligencias necesarias para su compro
bación, admitiendo las pruebas y docu
mentos que se presenten y sean perti
nentes; practicada la prueba en el me
nor tiempo posible, que fijará el Tri 
bu-nal, éste, en el plazo de tres días, 
¡resolverá si procede o no la recusación 
o abstención. Contra el acuerdo dene
gatorio de recusación o de abstención 
no se dará recurso alguno.»

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Adjudicando a "Hidro Nitro Española, 
S. A." , el arrendamiento del aprove
chamiento hidroeléctrico de la Pre
sa de Barasona (Joaquín Costa), la 
pendiente natural del río Esera y el 
tramo del Canal de Aragón y Ca
taluña, hasta la salida del túnel nú
mero 1 (agua salada).
Celebrado en esta Dirección General 

#1 día 3 de septiembre último el con

curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de julio del 
corriente año, para el arrendamiento 
del aprovechamiento hidroeléctrico que 
se puede obtener mediante la Presa de 
Barasona (Joaquín Costa), la pendien
te natural del rio Esera y el tramo del 
Canal de Aragón y Cataluña, hasta la 
salida del túnel número 1 (agua sala
da). fué éste adjudicado por Orden 
ministerial de 20 de los corrientes al 
único postor, «Sociedad Hidro Nitro 
Española, S. A.»

Madrid. 21 de octubre de 1942.—El 
Director general, P. M. Sagasta.

Autorizando al Ayuntamiento de Bil
bao para construir un puente de hor
migón armado sobre el río Nervión, 
en el sitio denominado la Isla de 
San Cristóbal.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don José María Oriol, como 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Bilbao, solicitando autorización pa
ra reconstruir un puente de hormigón 
armado sobre el río Nervión, en la Isla 
ae San Cristóbal (término dé Bilbao), 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha tenido a bien acceder a 
la concesión solicitada, con sujeción a 
■las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza al Ayunta
miento de Bilbao para construir un 
puente de hormigón armado sobre el 
río Nervión, en el sitio llamado la isla 
de San Cristóbal', con arreglo al pro
yecto^ suscrito en Bilbao en enero de 
1939. por el ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos aon Renato petit. con 
las siguientes prescripciones:

a) Son aplicables al caso las pres
cripciones generales contenidas en el 
apartado primero de la Real Orden de 
1.° de febrero de 1908.

b) Los cimientos de los estribos se 
construirán en las debidas condiciones 
de seguridad, bien apoyándolos en la 
roca o construyendo defensas que im
pidan las socavaciones sin estrechar «1 
cauce oel río. ni levantar su fondo.

Segunda. Cualqu i e r a modificación 
que, sin variar las características esen 
cíales del proyecto, quisiera introdu
cirse, deberá ser solicitada, acompa
ñando el proyecto correspondiente a 
la Jefatura de la División Hidráulica 
del Norte de España, quien, previa 
aprobación del mismo, podrá o no au
torizarla.

Tercera. Las obras comenzarán en. 
el plazo de dos meses, contados a par
tir de la fecha ae publicación de esta 
autorización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y deberán quedar ter

minadas en el de un año, contado a 
partir de la misma fecha.

Cuarta. Se ejecutarán las obras ba. 
jo la inspección y vigilancia de la Di 
visión Hidráulica del Norte de Espa
ña. siendo de cuenta del Ayuntamien
to concesionario los gastos que dicha 
inspección origine.

Una vez terminadas las obras, pre
vio aviso del concesionario, se proce 
derá al reconocimiento final, levan, 
tánciose acta en la que conste el cum. 
plimiento de estas condiciones y ex 
presamente se consignen en ella los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materiales 
empleados, no pudiendo empezar el 
servicio del citado puente mientras que 
dicha acta no sea aprobada por la Su
perioridad.

Quinta. Se otorga esta concésión 
salvo el derecho de propiedad, y sin 
perjuicio ce tercero, quedando sujeta 
a las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

Sexta. El concesionario queda obli
gado a la conservación de las obras, 
así como a ejecutar por su cuenta las 
que. a juicio de la Jefatura de la Di
visión Hidráulica del Norte de Espa
ña. fuesen necesarias en las inmedia
ciones del puente para defender las 
márgenes y fijar la dirección de la co1- 
rriente.

Séptima. El d e p ó s ito constituido 
quedará como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelto después 
de a-probar el acta de reconocimiento 
final

Octava. Caducará e s t a  concesión 
por incumplimiento por parte del con
cesionario de cualquiera de las condi
ciones, y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Novena. Se concede la ocupación 
je los terrenos de dominio público ne
cesario para las obras.

Y habiendo aceptado el peticionario 
[as preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas., según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni- 
ia al expediente, de Oraen del señor 
Ministro, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento in
gresado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1942.—El 

Director general, P. M. Sagasta.

5r. ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.


